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LEYES
LEY Nº 2912

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

L E Y

MARCO  REGULATO RIO  PARA EL
FUNCIO NAMIENTO  DE LO S

ES TAB LECIMIENTO S RESIDENC IALES
PARA ADULTO S MAYO RES

Artículo 1.- O bjeto. Ambito de Aplicación: el
objeto de la presente norma es regular la actividad de
los establecimientos residenciales y otros servicios de
atención gerontológico, que brindan o brinden presta-
ciones en la Provincia de Santa Cruz.

Artículo 2.- Los establecimientos mencionados en
el Art ículo anterior se someterán a la fiscalización de
las autoridades del gobierno provincial a través del
Ministerio de Asuntos Sociales, en cuanto al cumpli-
miento de las disposiciones contenidas en los Artícu-
los de la presente Ley, el cual a su vez, deberá llevar
un registro de las entidades habilitadas a nivel provin-
cial, con los datos relacionados a: domicilio, nombre
o razón social, autoridades, clasificación y cantidad
de camas habilitadas para prestar el servicio.

Artículo 3.- Derechos de las Personas: la presen-
te Ley reconoce derechos específicos a las personas
que viven en residencias u hogares:.A la comunicación e información permanente..A la intimidad y a la no divulgación de los datos
personales..A considerar la residencia y hogar como domici-
lio propio..A la continuidad en las prestaciones del servicio
en las condiciones preestablecidas..A la tutela por parte de los entes públicos cuando
sea necesario..A no ser discriminados..A ser escuchados en la presentación de quejas y
reclamos..A mantener vínculos afectivos, familiares y so-
ciales..A entrar y salir libremente, respetando las normas
de convivencia del establecimiento.

Artículo 4.- Autoridad de Aplicación: la autori-
dad de aplicación de la presente Ley será el Ministerio
de Asuntos Sociales a través del área idónea en mate-
ria de promoción social, la cual tendrá a su cargo:.Confeccionar y mantener actualizado el registro
mencionado en el Art ículo 2 de la presente..Coordinar sus tareas con otras áreas competen-
tes..Evaluar la calidad de servicios que prestan los
establecimientos residenciales para personas mayo-
res, en cuanto a:

a) Los aspectos referidos a la conducción técnica
administrativa y a su responsabilidad legal, a cuyo
fin, la dirección de la Institución deberá proveer la
documentación que lo certifique.

b) Los procedimientos que se utilizan para la admi-
sión, permanencia y/o derivación de los residentes.

c) La dotación de personal y la existencia de equi-
pos profesionales suficientes, idóneos y capacitados.

d) La colaboración desinteresada y voluntaria de
adultos mayores en condiciones de pasividad profe-
sional que deseen efectuar su aporte al establecimien-
to en forma fija o temporal.

e) La cantidad y calidad de alimentación ofrecida al
residente con certificación profesional.

f) La calidad de los medicamentos.
g) La metodología prevista por la residencia ante

situaciones de urgencias y/o derivaciones de residen-
tes a centros asistenciales.

h) Los aspectos clínicos, psicológicos, sociales, de
enfermería y nutricional.

i) Las actividades de rehabilitación en los aspectos
físicos, psíquicos y sociales, incluyendo en éste últi-
mo, actividades recreativas y métodos de medicina
alternativa que tiendan a mejorar la calidad de vida del
residente.

j) Las normas de bioseguridad e higiene, la forma
de desplazamiento de los residentes en cuanto a acce-
sos y circulaciones, tanto de autoválidos como de los
semidependiente y dependientes.

k) Y a toda otra evaluación que dicho Organismo
disponga para hacer más efectivo el cumplimiento de
la presente.

Artículo 5.- Definición y Alcance: Son conside-
rados Establecimientos Residenciales para personas
mayores las entidades que tienen como fin brindar
servicios de alojamiento, alimentación, higiene, re-
creación activa o pasiva y atención médica y psicoló-
gica no sanatorial a personas mayores de sesenta (60)
años, en forma permanente o transitoria, a t ítulo one-
roso o gratuito.

La edad de ingreso podrá ser inferior a la estableci-
da en el párrafo anterior, siempre que el Estado social
o psicofísico de la persona lo justifique. La reglamen-
tación establece los casos en que se procede a tal ex-
cepción, resguardando la dignidad de las personas y
respetando la concepción y fines de los Estableci-
mientos Residenciales para personas mayores.

Los Establecimientos Residenciales para personas
mayores deben tener, como mínimo, capacidad para
albergar a cinco (5) residentes y no pueden prestar
servicios sin la habilitación previa y su registración
actualizada ante la autoridad de aplicación.

En todos los casos deben garantizar las condicio-
nes que preserven la seguridad, salubridad e higiene
de los residentes y estimulen sus capacidades, el ple-
no respeto como personas, promoviendo los vínculos
con el núcleo familiar y la comunidad a la que pertene-
cen.

Quedan excluidos de los alcances de la presente
Ley, los denominados �Pequeños hogares u Hogares
sustitutos de adultos mayores� desarrollados por el

Ministerio de Asuntos Sociales, dentro de los respec-
tivos programas.

Artículo 6.- Habilitación y Funcionamiento: to-
dos los Establecimientos Residenciales para personas
mayores están dirigidos por un Director/a que debe
poseer t ítulo profesional universitario o terciario afín
a la actividad o prestaciones desarrolladas, siendo su
responsabilidad garantizar la mejor condición biop-
sicosocial de los residentes y usuarios de los servicios
que se brindan en el establecimiento en la admisión,
permanencia y derivación y observar el cumplimiento
de las obligaciones expresadas en la presente Ley.

Artículo 7.- Clasificación de Establecimientos
Residenciales: ellos pueden ser:.Residencia Autoválidas con autonomía psicofísica
acorde a su edad: Establecimiento no sanatorial desti-
nado al alojamiento, a la alimentación y al desarrollo
de actividades de prevención y recreación con un con-
trol médico periódico.. Hogar de Día Autoválidas: Establecimiento con
idénticas características que las definidas en el punto
anterior, con estadía dentro de una franja horaria de-
terminada.. Residencia que requieran cuidados especiales por
invalidez.. Residencia que por trastornos de conducta o pa-
decimientos mentales tengan dificultades de integra-
ción social con otras personas, y no requieren interna-
ción en un efector de salud.. Hogar de Día con trastornos de conducta o pade-
cimientos mentales que tengan dificultades de integra-
ción social con otras personas, y que no requieran
internación en un efector de salud, con estadía dentro
de una franja horaria determinada.

En caso de deterioro posterior al ingreso del resi-
dente autoválido, se arbitrarán las medidas necesarias
para su tratamiento dentro de la residencia, en la medi-
da que su situación lo permita, con notificación a la
autoridad de aplicación. Asimismo, se debe tratar de
evitar la separación de cónyuges o convivientes que
se encontraren residiendo conjuntamente.

Artículo 8.- Personal: de acuerdo a la clasifica-
ción estipulada en el Artículo 7º, los establecimientos
residenciales para adultos mayores deberán contar,
además de un director responsable, con el siguiente
personal de experiencia y capacidad comprobables,
en las áreas que se detallan:

a) Residencia para personas mayores autoválidas
con autonomía psicofísica:. T rabajo Social. Terapia Ocupacional. Nutrición. Psicología. Médico/a. Enfermero/a. Mucamo/a. Kinesiología

b) Hogar de Día para personas mayores autoválidas. Terapia Ocupacional. Psicología. Médico/a. Enfermero/a. Mucamo/a.Nutrición.Kinesiología
c) Residencia para personas mayores que requieran

cuidados especiales por invalidez:
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. Médico/a. Kinesiología. T rabajo Social. Psicología.Terapia Ocupacional. Nutrición. Enfermero/a. Mucamo/a
d) Residencia para personas mayores que por tras-

tornos de conducta o padecimientos mentales tengan
dificultades de integración social con otras personas
y no requieran internación en un efector de salud:. Guardia Médica Psiquiátrica permanente. Psicología.Nutrición.Trabajo Social.Terapia Ocupacional. Enfermero/a profesional. Mucamo/a

e) Hogar de Día para personas mayores con tras-
tornos de conducta o padecimientos mentales, que
tengan dificultades de integración social con otras
personas, y que no requieran internación en un efector
de salud:. Guardia Médica Psiquiátrica durante el horario
        de atención.. Psicología. Terapia Ocupacional. T rabajo Social. Enfermero/a profesional. Mucamo/a. Nutrición

En todos los casos, los establecimientos deberán
contar como mínimo, con un/a integrante de cada ca-
tegoría de personal de las enunciadas, con la disponi-
bilidad horaria necesaria para el cumplimiento de sus
tareas específicas.

Es obligatorio que todo el personal de los estableci-
mientos descriptos que presten servicios asistenciales
a los alojados o concurrentes, tengan capacitación en
gerontología, a través de cursos con reconocimiento
oficial.

El personal que a la fecha de entrada en vigencia de
la presente no contara con la referida capacitación,
tendrá un plazo de ciento veinte (120) días a fin de
obtenerla.

Artículo 9.- Sanciones: las infracciones o incum-
plimientos a lo dispuesto en la presente Ley, son san-
cionadas según lo preceptuado en el Código de Faltas
de la Provincia de Santa Cruz, estableciendo una gra-
dación de penalidades que abarcarán desde el aperci-
bimiento hasta la exclusión transitoria o definitiva del
registro creado por la autoridad de aplicación.

Las infracciones se calificarán atendiendo a los cri-
terios de violación de los derechos de las personas, el
riesgo para la salud, grado de intencionalidad, grave-
dad de la alteración social producida y reincidencia.

Artículo 10.- El Poder Ejecutivo a través de la
autoridad de aplicación, reglamentará la presente Ley
den tro de los c ient o ochent a (1 80) días de su
promulgación.

Artículo 11.- COMUNIQ UESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 24 de Agosto de 2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 2600

RIO GALLEGOS, 11 de Setiembre de 2006.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en fecha 24 de Agosto del año 2006, me-
diante la cual se ES TABLECE el �Marco Re-
gulatorio para el funcionamiento de los Estableci-
mientos Residenciales para Adultos Mayores�; y

CONSIDERANDO:
Que la misma regula la actividad de los estableci-

mientos residenciales y otros servicios de atención
gerontológico, sometiéndolos a la fiscalización del
Ministerio de Asuntos Sociales el que deberá regis-
trar las entidades habilitadas a nivel Provincial;

Que el Art ículo 3º de la normativa sancionada esta-
blece el reconocimiento de derechos específicos a las
personas que viven en residencias u hogares, defi-
niendo en Art ículos posteriores los establecimientos
alcanzados así como los requisitos para su habilita-
ción y funcionamiento, clasificándolos de acuerdo al
t ipo de atención brindada y fijando la nómina del per-
sonal mínimo necesario en cada caso;

Que el Art ículo 9º de esta pieza al legislar sobre
sanciones, prevé que las infracciones a la Ley serán
sancionadas según lo preceptuado en el Código de
Faltas de la Provincia de Santa Cruz, estableciendo
una graduación de penalidades que abarcarán desde el
apercibimiento hasta la exclusión transitoria o defini-
t iva del Registro;

Que de la lectura del Cuerpo normativo al que se
remite, (Código de Faltas de la Provincia de Santa
Cruz � Ley Nº 233 y modificatorias) así como de los
fundamentos de la Ley sancionada, surge que dicha
remisión puede dar lugar a diversas y contradictorias
interpretaciones, contrarias a la finalidad del legisla-
dor al regular la materia. Así con la expresión �según
lo preceptuado en el Código de Faltas� empleada en
el dispositivo, puede referirse a la autoridad encarga-
da de juzgar la falta, al procedimiento a seguir en tal
caso o bien a las penalidades allí establecidas, aún
cuando entre las sanciones previstas en dicho Código
no existe la sanción de apercibimiento;

Que en consecuencia se estima inadecuada la remi-
sión al Código de Faltas de la Provincia que efectúa el
Art ículo 9º, entendiendo que tal como está redactado
el art ículo resultará inaplicable sin que este Poder Eje-
cutivo pueda subsanar lo antes expresado mediante la
pertinente reglamentación;

Por ello y atento las facultades conferidas por los
Art ículo 106 y 119 � Inciso 2) de la Constitución
Provincial,

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Artículo 1º.- PRO MULGASE PARCIALMEN-
TE bajo el Nº 2912 la Ley sancionada por la Honora-
ble Cámara de Diputados el día 24 de Agosto de 2006
la que se ESTABLECE el �Marco Regulatorio para
el Funcionamiento de los Establecimientos Residen-
ciales para Adultos Mayores�, excepto el Art ículo 9º
el que se veta de conformidad a los considerandos del
presente.-

Art ículo 2º.- O FRECESE como texto alternativo
del Art ículo 9º el siguiente:

�Artículo 9º.- Sanciones: las infracciones o
incumplimientos a lo dispuesto en la presente Ley,
serán sancionados según lo que establezca la res-
pectiva reglamentación la cual dispondrá las pena-
lidades que abarcarán desde el apercibimiento hasta
la exclusión transitoria o definitiva del Registro crea-
do por la Autoridad de Aplicación.-

Las infracciones se calificarán atendiendo a los
criterios de violación de los derechos de las perso-
nas, el riesgo para la salud, grado de intencionalidad,
gravedad de la alteración social producida y reinci-
dencia�.-
Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado

por la señora Ministro Secretaria en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 4º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Nélida Leonor Alvarez

LEY Nº 2913

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

L E Y

Artículo 1.- CREASE en el ámbito del Consejo
Provincial de Educación y con la concurrencia de la
Subsecretaría de Cultura de la Provincia de Santa Cruz,
una Comisión Especial de Historiadores Profesiona-
les que tendrá por objetivo elaborar un texto Escolar
de �Historias locales de la Provincia de Santa Cruz�;
el cual estará destinado a los alumnos del nivel E.G.B.
en todos sus ciclos, en el Area de Ciencias Sociales,
disciplina historia.-

Artículo 2.- La Comisión Especial establecida en
el Art ículo precedente, estará integrada por historia-
dores profesionales y un representante académico de-
signado por el Consejo Provincial de Educación que
tendrá por misión velar por la adecuación de los con-
tenidos históricos que se produzcan a los ejes territo-
rio y poder, organización económica y diversidad cul-
tural definidos en el Diseño Jurisdiccional en Cien-
cias Sociales y la estructura didáctica de acuerdo al
estándar internacional de producción de textos esco-
lares.-

Artículo 3.- La Comisión Especial de Historiado-
res que actuará a través del Consejo Provincial de
Educación y la Subsecretaría de Cultura de la Provin-
cia, invitará a la Universidad Nacional de la Patagonia
Austral para que a través de sus historiadores profe-
sionales participe en la construcción del texto Escolar
Disciplina Historia, el cual deberá reflejar las histo-
rias locales de nuestros pueblos, garantizando la plu-
ralidad ideológica, metodológica, rigor científico y la
diversidad cultural.-

Artículo 4.- El texto Escolar que resulte como pro-
ducto del proceso de investigación y recopilación de
las historias locales, deberá ser incorporado al cu-
rrículum escolar y distribuido gratuitamente como ma-
terial didáctico recomendado por el Consejo Provin-
cial de Educación de la Provincia de Santa Cruz.

Artículo 5.- Los gastos que demande el cumpli-
miento de la presente Ley serán imputados en el Pre-
supuesto Provincial.-

Artículo 6.- CO MUNIQ UESE, al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 24 de Agosto de 2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 2601

RIO GALLEGOS, 11 de Septiembre de 2006.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 24 de Agos-
to de 2006, mediante la cual se CREA en el Ambito
del Consejo Provincial de Educación y con la concu-
rrencia de la Subsecretaría de Cultura de la Provincia
de Santa Cruz, una Comisión Especial de Historia-
dores Profesionales; y

CONSIDERANDO:
Que dicha comisión tendrá por objetivo elaborar un

texto Escolar de �Historias locales de la Provincia de
Santa Cruz�, el cual estará destinado a los alumnos
del Nivel de Educación General Básica en todos sus
ciclos, en el Area de Ciencias Sociales, disciplina his-
toria;

Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por
los Art ículos 106 y 119 de la Constitución Provincial,
corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su
promulgación;

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PRO MULGASE, bajo el Nº 2913 la
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Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 10 de Agosto del
año 2006, mediante la cual se CREA en el Ambito
del Consejo Provincial de Educación y con la concu-
rrencia de la Subsecretaría de Cultura de la Provincia
de Santa Cruz, una Comisión Especial de Historia-
dores Profesionales que tendrá por objetivo elaborar
un texto Escolar de �Historias locales de la Provincia
de Santa Cruz�, el cual estará destinado a los alumnos
del Nivel de Educación General Básica en todos sus
ciclos, en el Area de Ciencias Sociales, disciplina his-
toria.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Daniel Alberto Varizat
________

LEY Nº 2914

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

L E Y

REGULACIO N DE GUIAS DE PESCA Y
AUXILIARES EN LA PRO VINC IA DE

SANTA CRUZ

CAPITULO  I: O BJETO  Y DEFINICIO NES

Artículo 1.- Toda persona que desee desempeñar-
se como Guía de Pesca Deportiva en jurisdicción Pro-
vincial queda sujeta a lo que se prescribe en la presen-
te Ley y su reglamentación, sin perjuicio de las demás
disposiciones específicas que rigen la materia.

Artículo 2.- A los efectos de esta Ley será denomi-
nado Guía de Pesca Deportiva, toda persona física,
mayor de 18 años, que desarrolle y comercialice ser-
vicios al pescador deportivo, consistente en la organi-
zación de salidas de pesca, orientación, conducción y
asistencia a individuos o grupos, el que deberá contar
con la certificación de capacitación e idoneidad esta-
blecidas por la autoridad de aplicación.

Artículo 3.- Será autoridad de aplicación de la pre-
sente el Ministerio de Economía y Obras Públicas.

CAPITULO  II: DE LA HABILITACIO N Y
REGISTRO

Artículo 4.- CREASE el Registro Provincial de
Guías de Pesca Deportiva dependiente de la autoridad
de aplicación.

Artículo 5.- Para ser acreditado como guía de pes-
ca deportiva en el ámbito Provincial, el interesado
deberá haber cursado y aprobado los cursos de capa-
citación dictado por la autoridad de aplicación y en-
contrarse inscripto en el registro respectivo.

Artículo 6.- No serán reconocidas las habilitacio-
nes y registros de otras jurisdicciones del país o del
extranjero, salvo que existan convenios de reciproci-
dad.

Artículo 7.- La autoridad de aplicación, confeccio-
nará un padrón de los inscriptos en el registro, que se
dará a conocer anualmente en la página oficial de la
Provincia.

CAPITULO  III: DE LA FO RMACIO N Y
CAPACITACIO N

Artículo 8.- La autoridad de aplicación queda
facultada a firmar convenios con Guías Profesionales
Nacionales o Extranjeros, Asociaciones o Institucio-
nes Gubernamentales y No Gubernamentales para el
dictado de los cursos de capacitación. Afectándose
para los mismos los recursos del Fondo Provincial de
Pesca.

Artículo 9.- Si durante el transcurso del año no se
efectuara un curso de capacitación, el aspirante podrá
solicitar por escrito la constitución de una mesa exa-
minadora especial la que evaluará al interesado a los
fines de la inscripción del mismo como Guía de Pesca

Deportiva.

CAPITULO  IV: DE LO S DEBERES

Artículo 10.- Son deberes de los Guías de Pesca
Deportiva:

a) Encontrarse inscripto en el registro habilitado a
tal efecto.

b) Cumplir y hacer cumplir a las personas que con-
duzca todas las regulaciones establecidas en la Ley y
el Reglamento de Pesca vigente no pudiendo guiar a
ninguna persona que no se ajuste al mismo.

c) Presentar mensualmente planilla de capturas rea-
lizadas.

d) Respetar los pasos de servidumbre administrati-
vas de tránsito habilitados a efectos del ejercicio de
Pesca deportiva.

e) Colaborar con el personal de la autoridad de apli-
cación, cada vez que esta así lo requiera.

f) Colaborar con las tareas de prevención emitidas
por la autoridad de aplicación.

g) Poseer listado de los datos personales de cada
participante: Nombre completo, número de documen-
to o pasaporte, nacionalidad, edad, t ipo de seguro,
dirección y los datos necesarios para contactar fami-
liares más directos en caso de urgencia.

h) Cuando un menor de edad participe, deberá con-
tar con la autorización simple de sus padres o tutores,
o en caso de estar acompañado por uno de ellos su
sola presencia significará un consentimiento expreso
para la realización de la actividad.

i) Dar conocimiento de la reglamentación a sus
empleadores;

CAPITULO  V: DE LO S AUXILIARES DE
GUIAS DE PESCA DEPO RTIVA

Artículo 11.- Son Auxiliares de Guías de Pesca
Deportiva aquellas personas, mayores de 18 años,
que actúen como asistente del Guía de Pesca Deporti-
va.

Artículo 12.- El Guía de Pesca Deportiva deberá
presentar el Auxiliar de Guía de Pesca Deportiva con
quien va a trabajar, a la autoridad de aplicación me-
diante nota, a los fines de ser registrado.

Artículo 13.- El Auxiliar de Guía de Pesca Depor-
t iva no podrá ejercer como Guía de Pesca Deportiva
en forma independiente, debiendo estar siempre acom-
pañado por el Guía habilitado que lo propuso durante
esa temporada de pesca deportiva.

Artículo 14.- El Guía de Pesca Deportiva podrá
desafectar a sus Auxiliares, para lo cual solicitará por
escrito su baja del respectivo Registro.

CAPITULO  VI: DE LAS INFRACCIO NES
Y PENALIDADES

Artículo 15.- Serán penadas las personas que sin
poseer la habilitación e inscripción en el registro esta-
blecido por la presente, ejercieran la actividad o pro-
movieran sus servicios como Guías de Pesca Depor-
tiva.

Artículo 16.- Las normas del presente Capítulo se
aplicarán por incumplimiento de las obligaciones que
esta Ley fija para el servicio de los Guías de Pesca
Deportiva, como así también de las disposiciones com-
plementarias que se dicten.

Artículo 17.- Las infracciones a lo dispuesto por la
presente Ley y su reglamentación serán juzgadas con-
forme a la gravedad del hecho, los antecedentes de los
infractores y las demás circunstancias del caso. Las
sanciones consistirán en:

a) Apercibimiento.
b) Multas a determinar por la autoridad de aplica-

ción.
c) Suspensión temporaria o definitiva del Registro

Provincial de Guías de Pesca Deportiva.
d) Decomiso de la materia de pesca extraida.
e) Secuestro y/o decomiso de los medios o instru-

mentos utilizados.
Los diferentes tipos de sanción podrán aplicarse en

forma conjunta o subsidiaria, conforme la naturaleza
de los hechos.

Artículo 18.- Los materiales decomisados en vir-
tud del Art ículo anterior, pasarán a ser propiedad del

Estado Provincial, quien, a través de sus Organismos
competentes les dará el destino que así disponga.

Artículo 19.- La ejecución de las penas dispuestas
por esta Ley y sus normas correspondientes, será fija-
da por la reglamentación respectiva.

Artículo 20.- El módulo de multa será fijado anual-
mente por la autoridad de aplicación.

Artículo 21.- Cuando los funcionarios competen-
tes o los designados a tal efecto comprobaren una
infracción, labrarán acta por duplicado que contendrá
los elementos necesarios para determinar:

a) Lugar, fecha y hora de la infracción.
b) Nombre y cargo del o de los funcionarios y

constancia del hecho comprobado.
c) Nombre y domicilio del presunto infractor.
d) Constancia de los elementos que se encuentran.
La autoridad de aplicación dictará la reglamenta-

ción interna que disponga los actos administrativos
que deberán contemplarse posteriormente.

Artículo 22.- Los Guías de Pesca serán solidaria-
mente responsables de las infracciones a la presente y
otras directas o indirectamente vinculadas a la activi-
dad que pudieran cometer sus clientes y/o personal a
cargo.

CAPITULO  VII: CLAUSULAS
TRANSITO RIAS

Artículo 23.- A los efectos de dar inicio al Registro
Provincial de Guías de Pesca Deportiva, para el pri-
mer año de aplicación de la presente y por única vez,
se realizará una mesa examinadora con los puntos que
la autoridad de aplicación considere pertinentes, a los
fines de evaluar y habilitar a los postulantes a Guías
de Pesca Deportiva.

Artículo 24.- Toda persona que se desempeñe como
Guía de Pesca Deportiva en la Provincia de Santa
Cruz, deberá realizar el pago de una tasa de inscrip-
ción anual.

Artículo 25.- CO MUNIQ UESE, al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y Cumplido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 24 de Agosto de 2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 2650

RIO GALLEGOS, 15 de Setiembre de 2006.-

V I S T  O :
La Ley de REGULACION DE GUIAS DE PES-

CA Y  AUXILIARES EN LA PROVINCIA DE
SANTA CRUZ sancionada por la Honorable Cámara
de Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 24 de
Agosto del año 2006; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por

los Art ículos 106º y 119º de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su
promulgación;

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PRO MULGASE, bajo el Nº 2914 de
REGULACION DE GUIAS DE PESCA Y AUXI-
LIARES EN LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
la Ley sancionada por la Honorable Cámara de Dipu-
tados en Sesión Ordinaria de fecha 24 de Agosto del
año 2006.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-
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Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,

dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Lic. Juan Antonio Bontempo
_______

LEY Nº 2915

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

L E Y

Artículo 1.- ESTABLECESE la gratuidad de todo
trámite administrativo y/o judicial, a todos los actos
que los excombatientes de la Guerra de Malvinas rea-
licen con motivo o en ocasión de su situación, debida-
mente asentados en el Registro Provincial de Vetera-
nos de Guerra confeccionado por la Comisión del
Veterano de Guerra creada mediante Ley 2747.-

Artículo 2.- INVITESE a los Honorables Conce-
jos Deliberantes a dictar los instrumentos necesarios
para la exención de los gravámenes municipales en
beneficio de las personas radicadas en cada localidad
y relevadas de acuerdo a lo expresado en el Art ículo 1
de la presente.-

Artículo 3.- COMUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 24 de Agosto de 2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 2651

RIO GALLEGOS, 15 de Setiembre de 2006.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 24 de Agos-
to del año 2006, por la cual se ESTABLECE la gra-
tuidad de todo trámite administrativo y/o judicial, a
todos los actos que los excombatientes de la Guerra
de Malvinas realicen con motivo o en ocasión de su
situación, debidamente asentados en el Registro Pro-
vincial de Veteranos de Guerra confeccionado por la
Comisión del Veterano de Guerra creada mediante
Ley Nº 2747; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por

los Art ículos 106 y 119 de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su
promulgación;

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PROMULGASE, bajo el Nº 2915 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 24 de Agosto del
año 2006, por la cual se ESTABLECE la gratuidad
de todo trámite administrativo y/o judicial, a todos los
actos que los excombatientes de la Guerra de Malvinas
realicen con motivo o en ocasión de su situación,
debidamente asentados en el Registro Provincial de
Veteranos de Guerra confeccionado por la Comisión
del Veterano de Guerra creada mediante Ley Nº 2747.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Daniel Alberto Varizat

LEY Nº 2916

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

L E Y

Artículo 1.- DECLARAR Monumento Natural
Provincial, en el marco del Art ículo 6 de la Ley 786, al
Cóndor Andino (Vultur gryphus).-

Artículo 2.- PROHIBIR en el territorio de la Pro-
vincia de Santa Cruz:

a) La persecución, caza, captura, tenencia en cauti-
verio y transporte.

b) La comercialización de la especie, subproductos
o derivados, que impliquen la muerte del animal para
la obtención del mismo.

Artículo 3.- EXCEPTUAR de lo expresado pre-
cedentemente las actividades cient íficas orientadas a
la protección, conocimiento y recuperación de la espe-
cie, desarrolladas por universidades y organismos
gubernamentales o de reconocida trayectoria, con la
debida autorización del organismo de aplicación de la
presente Ley.-

Artículo 4.- CO MUNIQUESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 24 de Agosto de 2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 2652

RIO GALLEGOS, 15 de Setiembre de 2006.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 24 de Agosto
del año 2006, mediante la cual se DECLARA Monu-
mento Natural Provincial, en el marco del Artículo 6º
de la Ley Nº 786, al Cóndor Andino (Vultur gry-
phus); y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por

los Artículos 106 y 119 de la Constitución Provincial,
corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su
promulgación;

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PRO MULGASE, bajo el Nº 2916 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 24 de Agosto del
año 2006, por la cual se DECLARA Monumento
Natural Provincial, en el marco del Art ículo 6º de la
Ley Nº 786, al Cóndor Andino (Vultur gryphus).-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Lic. Juan Antonio Bontempo
________

LEY Nº 2917

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

L E Y

Artículo 1.- ADHIERASE la Provincia de Santa
Cruz a la Ley Nacional 26.117 de Promoción y Re-

gulación del Microcrédito.-
Artículo 2.- A los fines de la aplicación de la pre-

sente Ley y una vez determinado el Organismo de
Aplicación p or e l Po der E jecutivo Prov incial;
institúyase el Programa de Promoción Provincial de
Microcrédito para el Desarrollo de la Economía So-
cial; el cual tendrá los siguientes objetivos:

a) Fomentar la economía social en el ámbito pro-
vincial, promoviendo la adhesión de los municipios a
la presente Ley, impulsando polít icas y programas de
desarrollo local y regional.

b) Promover el desarrollo del microcrédito y forta-
lecer las instituciones que lo implementan, mediante
la asignación de recursos no reembolsables, présta-
mos, avales, asistencia técnica y capacitación.

c) Organizar el Registro Provincial de Instituciones
de Microcrédito.

d) Administrar el Fondo Provincial de Promoción
del Microcrédito y participar activamente para usu-
fructuar en pos del desarrollo local,  recursos prove-
nientes de los fondos que se enumeran en el Art ículo
4 Incisos b) y c).

e) Regular y evaluar periódicamente las acciones
desarrolladas, procurando mejorar su eficiencia y efi-
cacia; como así también optimizar los mecanismos
que regulen y reduzcan los costos operativos e intere-
ses que incidan sobre los destinatarios de los mi-
crocréditos.

f) Implementar estudios de impacto e investigación
de la economía social, generando un sistema de infor-
mación útil para la toma de decisiones.

g) Impulsar acciones tendientes al desarrollo de la
calidad y cultura, tanto emprendedora y productiva
como del trabajo, en el ámbito de los destinatarios de
esta Ley, según lo regulado por el Artículo 3.

h) Promocionar y promover el sector de la econo-
mía social, como temática de interés provincial y mu-
nicipal.

Artículo 3.- CREASE en el ámbito de la Provin-
cia, e l Registro  Pro vincial de Institucio nes de
Microcrédito (Re.P.I.M.), el cual tendrá a su cargo
los procedimientos de inscripción y control de las
Instituciones adheridas a los fines de la presente Ley,
conforme determine la reglamentación.-

Artículo 4.- CREASE en el ámbito del Poder Eje-
cutivo, el Fondo Provincial de Promoción de Mi-
crocrédito (Fo.Pro.-Mi.), el cual estará integrado por:

a) Las partidas presupuestarias anuales que se asig-
nen para la aplicación de la presente Ley, en el marco
de las Leyes de Presupuesto para la Administración
Provincial.

b) Las herencias, donaciones o legados de terceros
o cualquier otro.

c) T ítulo y fondos que provengan de organizacio-
nes, entes públicos o privados de cooperación Nacio-
nal o Internacional.

Artículo 5.- A los efectos de los aspectos regla-
mentarios emergentes, el Poder Ejecutivo conformará
una Comisión  Coordinadora Provincial de Mi-
crocrédito, la cual tendrá las siguientes funciones:

a) Administrar el Programa de Promoción Provin-
cial de Microcrédito para el Desarrollo de la Econo-
mía Social.

b) Controlar y asegurar el cumplimiento de los ob-
jetivos de Programa.

c) Monitoreo y seguimiento del Registro Provin-
cial de Instituciones de Microcrédito como de la ges-
t ión del Fondo.

Artículo 6.- FACULTASE al Poder Ejecutivo
Provincial a determinar por vía reglamentaria, el capi-
tal inicial del Fondo creado en el Art ículo precedente,
como así también a efectuar las respectivas adecua-
ciones de las asignaciones presupuestarias del Orga-
nismo de Aplicación que designe.

Artículo 7.- El Poder Ejecutivo Provincial Regla-
mentará la presente Ley dentro de los noventa (90)
días de su promulgación.-

Artículo 8.- COMUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 24 de Agosto de 2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados
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DECRETO  Nº 2657

RIO GALLEGOS, 15 de Setiembre de 2006.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 24 de Agos-
to de 2006, mediante la cual la Provincia de Santa
Cruz se ADHIERE a la Ley Nacional Nº 26.117 de
Promoción y Regulación del Microcrédito; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por

los Art ículos 106º y 119º de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su
promulgación;

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PRO MULGASE, bajo el Nº 2917 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 24 de Agosto del
año 2006, mediante la cual la Provincia de Santa Cruz
se ADHIERE a la Ley Nacional Nº 26.117 de Pro-
moción y Regulación del Microcrédito.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por la señora Ministro Secretaria en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Nélida Leonor Alvarez
________

DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETO  Nº 2245

RIO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente HTD-Nº 161.280/06, elevado por el

Honorable Tribunal Disciplinario; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia y de acuerdo a lo

previsto en el Art ículo 7º de la Ley Nº 1615 se propi-
cia modificar la actual Estructura Orgánica Funcional
del Tribunal Disciplinario;

Que la recomposición que se impulsa tiene por ob-
jeto lograr una mayor eficiencia del Tribunal a fin de
cualificar la gestión pública en materia Disciplinaria,
asimismo contribuir a un mejoramiento del Servicio
de la Administración Pública y de la calidad insti-
tucional, partiendo del conocimiento de Derecho Dis-
ciplinario y de la correcta aplicación del procedimien-
to que le es propio, por parte de los responsables de
las áreas de personal de los distintos Organismos,
con el objeto de que efectivicen trámites intermedios
de sanciones menores;

Que en tal sentido se ha implementado una Estruc-
tura que posibilite desarrollar las finalidades previstas
en el Artículo 124 de la Constitución Provincial y las
competencias establecidas en la Ley Nº 1615, con
base en el aprovechamiento integral de los recursos
materiales, económicos y humanos existentes;

Que el gasto que demanda la nueva Estructura Or-
gánica que se propicia, se encuentra contemplado den-
tro del presupuesto aprobado para el Ejercicio 2006,
de ese Organismo;

Que conforme a las atribuciones conferidas por el
Artículo 119 de la Constitución Provincial, nada obs-
ta para proceder en consecuencia;

Por ello y atento a Nota SLyT-GOB-Nº 2193/06,
emitida por Secretaría Legal y Técnica de la Goberna-
ción, obrante a fojas 18;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICASE en todos sus térmi-
nos la Resolución HTD-Nº 04/06 y sus ANEXOS I
y II, por la cual se aprueba la Estructura Orgánica
Funcional del Tribunal Disciplinario de la Adminis-
tración Pública Provincial, a partir del día 1º de Agos-
to del año 2006.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Secretaría General de la Gobernación.-

Art ículo 3º.- PASE al Honorable Tribunal Disci-
plinario a sus efectos, tomen conocimiento Dirección
Provincial de Recursos Humanos, Contaduría Gene-
ral y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Roque Alfredo Ocampo

DECRETO  Nº 2252

RIO GALLEGOS, 09 de Agosto de 2006.-

V I S T  O :
El Decreto Provincial Nº 1223/06; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se dispuso el otorgamiento

de una asignación, de carácter no remunerativa, a par-
t ir del día 1º de Mayo de 2006, denominada �BONI-
FICACION REFUERZO RIESGO PROFESIO-
NAL�, por la suma de Pesos Doscientos ($ 200.-)
para todo el personal Policial en actividad;

Que por Nota Nº 052-GOB-06 este Poder Ejecuti-
vo eleva a la Honorable Cámara de Diputados un
proyecto de ley ratificatorio del mencionado instru-
mento legal;

Que por Nota Nº 114-DC-06 de la Honorable Cá-
mara de Diputados se propicia la modificación de la
denominación de dicha bonificación, en atención a la
naturaleza jurídica que inspiró la misma;

Que en efecto, la asignación de carácter no remune-
rativa dispuesta para el personal policial en actividad,
tiene por objeto bonificar las tareas y/o funciones de
dicho personal por el mayor riesgo que implica el
ejercicio cotidiano de sus labores;

Que dicha asignación es independiente del suple-
mento particular previsto en el Art ículo 143º de la Ley
del Personal Policial de la Provincia de Santa Cruz Nº
746, aplicable a la generalidad del personal cualquiera
fuera su situación de revista, ya que como se ha seña-
lado precedentemente, t iene por finalidad compensar
el mayor riesgo que conlleva el ejercicio efectivo de
funciones, de allí que se halla previsto su aplicación
exclusivamente al personal con estado policial en ac-
tividad;

Que las consideraciones expuestas determinan la
conveniencia de modificar la denominación de tal bo-
nificación, sin alterar su naturaleza jurídica, a los fines
de evitar toda asimilación con el suplemento particu-
lar previsto en el Artículo 143º de la Ley Nº 746 y con
ello interpretaciones inadecuadas de la normativa que
lleven a una aplicación errónea de la misma;

Que asimismo se estima necesario propiciar su ra-
tificación por Ley, de manera de disipar cualquier tipo
de controversia en relación a la aplicación del princi-
pio de movilidad del haber de retiro policial previsto
en la Ley Nº 1.864;

Por ello, y atento la Nota Nº 2224/06 de la Secreta-
ría Legal y Técnica de la Gobernación;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- MO DIFICASE la denominación de
la bonificación de carácter no remunerativa creada por
Decreto Provincial Nº 1223/06 para todo el personal
policial en actividad, por la de �ADICIO NAL PO R
MAYO R RIESGO�.-

Art ículo 2º.- DESE cuenta a la Honorable Cámara
de Diputados a los efectos de su ratificación.-

Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 4º.- PASE a la Secretaría Legal y Técnica
de la Gobernación y al Ministerio de Gobierno (Jefa-
tura de Policía), a sus efectos, tomen conocimiento
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Daniel Alberto Varizat
_______

DECRETO  Nº 2264

RIO GALLEGOS, 09 de Agosto de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 204.053/063, elevado por

el Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia apro-

bar una nueva Estructura Orgánica Funcional del Area
Administrativa del Hospital Regional Río Gallegos
dependiente de la Subsecretaría de Salud Pública del
Ministerio de Asuntos Sociales;

Que asimismo se propicia prever un área de Do-
cencia e Investigación, asignándole la CLASE IV �
Director Asociado de Hospital Nivel 8 � conforme a
lo determinado por el Art ículo 12º del Régimen
Escalafonario previstos por la Ley Nº 1795 de la
CARRERA PROFESIONAL SANITARIA;

Que a tal efecto se hace necesario dejar sin efecto
las aprobadas por Decretos Nros. 494/96, 1297/99 y
1534/06, por cuanto al momento de dictarse los cita-
dos documentos el nosocomio no contaba con las
ofertas que se están incorporando en el presente por
lo que se hace necesario un replanteo de las misiones

y funciones con las respectivas competencias de cada
área involucrada, por cuanto de la Estructura actual-
mente en vigencia surgen falencias que con la sanción
del presente se procuran subsanar;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 1082/06,
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos, obrante a fojas 47;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- APRUEBASE a partir del día 1º de
Agosto del año 2006 la Estructura Orgánica Funcio-
nal de las áreas Administrativa y la Dirección Control
Docencia e Investigación ambos dependientes de la
Dirección Médica del Hospital Regional Río Galle-
gos de la Subsecretaría de Salud Pública del Ministe-
rio de Asuntos Sociales cuyas misiones, funciones y
Organigrama corren adjuntos formando parte inte-
grantes del presente como ANEXO S I y II.-

Art ículo 2º.- FACULTASE al Ministerio de Asun-
tos Sociales a complementar vía Resolución la Es-
tructura Orgánica aprobada por el Artículo anterior en
los Niveles de Departamento, División y Sección abar-
cando los servicios médicos comprendidos en la Ley
Nº 1795 de la CARRERA PROFESIONAL SANI-
TARIA.-

Art ículo 3º.- DEJASE SIN EFECTO  los Decre-
tos Nros. 494/96, 1297/99 y 1534/06 de acuerdo a los
considerandos del presente.-

Art ículo 4º.- El presente Decreto será refrendado
por la señora Ministro Secretaria en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 5º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-
ciales a sus efectos, tomen conocimiento Dirección
Provincial de Recursos Humanos, Contaduría Gene-
ral y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Nélida Leonor Alvarez
________

DECRETO  Nº 2275

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente CPS-Nº 256.649/05, elevado por la

Caja de Previsión Social; y
CONSIDERANDO:
Que se ventila en esta instancia la presentación in-

terpuesta por la señora Susana Inés HELLI contra el
Acuerdo Nº 1688/05, emanado de la Caja de Previ-
sión Social. Mediante el acto atacado la Caja denegó a
la señora HELLI el beneficio de pensión oportuna-
mente solicitado por el fallecimiento de don Luis Omar
Q UINTANA. El fundamento de la medida radica en
que el Organismo requerido consideró que la docu-
mental aportada resulta insuficiente para acreditar los
extremos legales exigidos por el Art ículo 73º de la
Ley Nº 1782 y sus modificatorias;

Que dictado el acto se procedió a notificar el mismo
a la apoderada de la titular del trámite � cuyo poder y
demás circunstancias personales obran glosadas en
autos � en fecha 17 de Octubre de 2005 según consta
a fojas 42 vta. Así las cosas y luego de transcurridos
desde la notificación más de seis meses de inacción,
se presenta la señora Susana Inés HELLI en forma
personal solicitando la reconsideración de lo dispues-
to, exponiendo los argumentos en que funda su pre-
tensión. La Caja mediante Acuerdo 682/06 rechaza el
Recurso de Reconsideración por extemporáneo aten-
to haber sido presentado fuera de los plazos previstos
por el Decreto Nº 181/79, Reglamentario de la Ley de
Procedimiento Administrativo;

Que en fecha 16 de Mayo de 2006 la señora Susana
Inés HELLI solicita se glose en el tramitatorio copia
de la Carta Documento revocando el poder otorgado a
su representante. Mediante Nota Nº 711/06 el Area
de Prestaciones Previsionales procedió a notificar el
acto de rechazo del Recurso de Reconsideración. No
obstante ello, la quejosa insiste ante el Poder Ejecuti-
vo Provincial mediante nueva presentación que titula
�Recurso de Alzada� el que tal como ocurrió con el
pedido de Reconsideración se encontraría fuera de
término. Ahora bien, en dicho escrito la señora Susa-
na Inés HELLI solicita que tal presentación sea con-
siderada como �denuncia de ilegitimidad�;

Que ahora bien del análisis de este último escrito
surge que no se han aportado nuevos elementos que
viabilicen la denuncia de ilegitimidad contra el deciso-
rio atacado y que permitan rever la resolución adopta-
da por el Organismo Previsional. Cabe recordar que
mediante el Instituto Jurídico que la señora Susana
Inés HELLI pretende usar, se busca restablecer la
legalidad objetiva más que favorecer el interés del
particular. En el caso que nos ocupa la presentante se
limita a reproducir argumentos esgrimidos con ante-
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DECRETO  Nº 2236

RIO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2006.-
Expediente MG-Nº 580.732/06.-

RATIFICASE, en todos sus términos la Disposi-
ción Nº 085/06, emanada de la Subsecretaría de Cul-
tura dependiente del Ministerio de Gobierno, mediante
la cual se aprobó el gasto que asciende a la suma de
PESO S UN MIL NO VECIENTO S ($ 1.900,00)
en concepto de Asistencias Art ísticas efectuadas por
el Ballet �EL FORTIN� quienes se presentaron en la
localidad de Las Heras con la Obra �Evita Pasión de
un Pueblo�, el día 17 de Octubre de 2005 y del Grupo
�Las Voces del Sur�, quienes se presentaron en el
Festival de Folklore realizado en la localidad de Puer-
to Santa Cruz, el día 17 de Diciembre de 2005.-

APRO PIAR, el gasto que asciende a la suma de
PESO S UN MIL NO VECIENTO S ($ 1.900,00)
al presente Ejercicio Financiero, en razón de tratarse
de un gasto originado en Ejercicio vencido.-

________

DECRETO  Nº 2237

RIO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2006.-
Expediente MG-Nº 582.104/06.-

RATIFICASE, en todos sus términos la Resolu-
ción MG-Nº 518/06, emanada del Ministerio de Go-
bierno mediante la cual se aprobó el gasto que ascien-
de a la suma de PESO S Q UINIENTO S SETEN-
TA Y CINCO  ($ 575,00) en concepto de Asistencia
Técnica efectuada por la señora Nancy Rosana PAEZ,
quien realizó tareas de Locución en el Area de Recur-
sos Audiovisuales, dependiente de la Subsecretaría
de Cultura, durante el mes de Diciembre de 2005.-

APRO PIAR , el  gast o que ascien de a la suma
de PESO S Q UINIENTO S SETENTA Y CINCO
($ 575,00) al presente Ejercicio Financiero en razón
de tratarse de un gasto originado en Ejercicio venci-
do.-

________

DECRETO  Nº 2238

RIO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.903/06.-

RESCINDASE a partir del día 1º de Agosto del
año 2006, el Contrato de Locación de Servicios
suscr ipt o entr e la Subsecretaría  de  Salud Pública
y la señora Sandra Isabel Q UEVEDO  (D.N.I. Nº
20.942 .603) el que fuera auto rizado mediante De-
creto Nº 3486/05, para desempeñarse como Médica
en el Hospital Distrital de El Calafate, en base a una
(1) Categoría 21 � Agrupamiento: �A� � Grado: III �
Régimen Horario: 44 Horas Semanales, de la Ley Nº

1795 � CARRERA PROFESIONAL SANITARIA,
de con fo rmidad co n las n orm as del Decret o Nº
2996/03.-

________

DECRETO  Nº 2239

RIO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2006.-
Expediente MG-Nº 580.733/06.-

RECO NO CER Y APRO PIAR al presente Ejerci-
cio  Fin anciero el gasto  que asciende a la suma to-
tal de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y OCHO
($ 578,00) correspondiente a reintegro de gastos de
pasajes al señor Carlos D´AMICO , artista plástico de
notoriedad en nuestra localidad correspondiente a fac-
tura B Nº 0002-00000953 obrante a fojas 6, presenta-
da oportunamente, quien se presentó en la muestra de
arte plástica �PINGÜINOS�, en representación de la
Provincia de Santa Cruz, en la Casa de Santa Cruz,
entre el día 9 al 30 de Noviembre de 2005.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno � ITEM: Cultura � CARACTER:
Administración Central � FINALIDAD: Servicios
So ciales � FUNCION: Educació n y Cultura  �
SUBFUNCION: Cultura (Incluye Culto) � SEC-
CION: Erogaciones Corrientes � SECTOR: Transfe-
rencias � PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias �
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes � PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Instituciones
Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejerci-
cio 2006.-

ABO NAR y REINTEGRAR por Tesorería Ge-
neral de la Provincia previa intervención de Contadu-
ría General, a favor del señor Carlos D´AMICO
(D.N.I. Nº 12.605.659) en concepto de gastos de pa-
sajes abonados de su peculio.-

________

DECRETO  Nº 2240

RIO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2006.-
Expediente MG-Nº 580.374/05.-

RECO NO CER Y APRO PIAR al presente Ejer-
cicio Financiero la suma total de PESOS TRES MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS ($ 3.686,00)
correspondientes a las facturas C Nº 0001-00000058,
por la suma de PESOS UN MIL CUATROCIEN-
TOS ($ 1.400,00) presentada por SONIDO K CERO
de Liliana Vanesa DIAZ, en concepto de servicios
técn icos de sonido; Nº 0001-00000008 , por la  su-
ma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA
($ 450,00) presentada por TURISMO PATAGONIA
Empresa de Servicios, en concepto de traslado; B Nº
0001-00000001082 por la suma de PESOS SETE-
CIENTOS OCHENTA Y SEIS ($ 786,00) presenta-
da por Apart Hotel Aust ral de Paredes Mario y
Villegas Eduardo S.H. en concepto de alojamiento B
Nº 0009-00000650, por la suma total de PESOS UN
MIL CINCUENTA ($ 1.050,00) presentada por Bar
Español el HORREO de Néstor Eduardo Estévez, en
concepto de comida, para treinta y cinco (35) perso-
nas, gastos que se originaron oportunamente como
consecuencia de la Asistencia Art ística del grupo
�Lyrics Beatles� llevada a cabo el día 16 de Diciembre
del año 2005 en las instalaciones del Complejo Cultu-
ral Santa Cruz.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno � ITEM: Cultura � CARACTER:
Administración Central � FINALIDAD: Servicios
So ciales � FUNCION: Educació n y Cultura  �
SUBFUNCION: Cultura (Incluye Culto) � SEC-
CION: Erogaciones Corrientes � SECTOR: Opera-
ción � PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Perso-
nales � PARTIDA PARCIAL: Otros Servicios No
Personales � PARTIDA SUBPARCIAL: Otros No
Especificados, del Ejercicio 2006.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa in tervención de Co ntaduría General a favor
de SONIDO K CERO de Liliana Vanesa DIAZ,
co n do micilio en la calle Bolivia Nº 2 4 CUIT
23.32429469-4, la suma de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 1.400,00), TURISMO PATAGO-
NIA Empresa de Servicios, con domicilio en calle
Almirante Brown 1772, CUIT 20-11502885-6 la
suma de PESOS CUAT ROCIENTOS CINCUEN-
TA ($ 450,00), Apart Hotel Austral de Paredes Mario
y Villegas Eduardo S.H., con domicilio en la calle
Avenida Roca 1505, CUIT 030708584947 la suma
de PESOS SETECIENT OS OCHENT A Y SEIS
($ 786,00), Bar Español el HORREO de Néstor E-
duardo Estévez, con domicilio en calle Avenida Roca
862, CUIT 20-12777826-5, por la suma de PESOS
UN MIL CINCUENTA ($ 1.050,00), ascendiendo el
gasto a la suma total citada en el Art ículo 1º del pre-
sente.-

DECRETO  Nº 2241

RIO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.313/06.-

MO DIFICASE en sus partes pertinentes del De-
creto Nº 1985/06, donde dice: ��a partir del día 1º de
Julio del año 2006��, deberá leerse: �� a partir del
día 1º de Agosto del año 2006��.-

________

DECRETO  Nº 2242

RIO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 308.878/06.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) a favor
de la Asociación Mujeres Emprendedoras �Evita
Obrera� de la localidad de Caleta Olivia, en la per-
sona de su Presidente, señora Libertad ZABALA,
para la adquisición de un equipo de computación, equi-
pamiento mobiliario y artefactos de cocina (heladera,
horno, etc.) destinados a la citada institución.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación � ITEM: Ministerio � CARAC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales � FUNCION: Educación y Cultura �
SUBFUNCION: Deporte y Recreación � SECCION:
Erogaciones de Capital � SECTOR: Transferencias �
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias � PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Fin an ciar  Gasto s de Cap it al �  P ARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del
Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABO -
NESE a la Asociación Mujeres Emprendedoras �Evi-
ta Obrera� de la localidad de Caleta Olivia, en la
persona de su Presidente, señora Libertad ZABALA,
la suma total de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-),
con cargo a rendir cuenta documentada de su inver-
sión.-

________

DECRETO  Nº 2243

RIO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2006.-
Expedientes CPE-Nros. 616.494/05, 616.556/05 y

613.812/04.-

RATIFICAR en todas sus partes, las Resolucio-
nes Nros. 1109/06, 1115/06 y 1117/06, emanadas de
la Presidencia del Consejo Provincial de Educación,
por las cuales se dispone desafectar y afectar la suma
total de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y UNO CON TREINTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 3.251,35), correspondiente a la firma co-
mercial: �LA PRENSA� de Santa Cruz, la suma de
PESOS DOS MIL CIENTO CUARENTA Y O-
CHO CON DOCE CENTAVOS ($ 2.148,12), a la
firma comercial: � LA O PINIO N AUSTRAL S.A.�,
la suma de PESOS SETECIENTOS SIETE CON
VEINTE CENTAVOS ($ 707,20), y a la firma co-
mercial: �PRENSA LIBRE S.R.L.�, la suma de PE-
SOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON
TRES CENTAVOS ($ 396,03), en concepto de ser-
vicios publicitarios brindados por las citadas firmas,
las que fueron solicitadas por el Consejo Provincial
de Educación.-

RECO NOCER y APRO PIAR al ejercicio vigen-
te, el gasto originado en ejercicio vencido, que ascien-
de a la suma total de PESOS TRES MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y UNO CON TREINTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 3.251,35).-

________

DECRETO  Nº 2244

RIO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2006.-
Expediente  MSGG-Nº 306 .432/0 5 y MAS-Nº

218.532/05.-

RESCINDASE a partir del día 17 de Febrero de
2005, el Contrato de Locación de Servicios suscripto
entre el Ministerio de la Secretaría General de la Go-
bernación y la señora Mirtha Isabel RAMO S (D.N.I.
Nº 20.449.332), quien cumple funciones como Li-
cenciada en Kinesiología y Fisioterapia, efectuado en
base a Una (1) Categoría 20, con situación de revista
en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de
la Gobernación � ITEM: Ministerio, para cumplir fun-
ciones en el Hospital Distrital de Puerto Deseado.-

CO NVALIDASE en los términos previstos por

DECRETOS
SINTETIZADOS

rioridad sin aportar pruebas nuevas sobre sus dichos,
y aún cuando resultan claros los términos del rechazo
de su pretensión, los que están basados en cuestiones
fácticas, mediante la denuncia de ilegitimidad la nom-
brada no llega a desvirtuarlos por que sólo afirma
dogmáticamente que le asiste razón pero sin traer, tal
como ya señaláramos, prueba de ello. Por tanto exis-
ten razones de seguridad jurídica que impiden admitir
la viabilidad de la denuncia de ilegitimidad, resultan-
do indispensable concretar la vigencia del acto que no
ha sido regularmente observado;

Que en consecuencia se concluye que corresponde
rechazar la presentación de la señora Susana Inés
HELLI contra el Acuerdo de la Caja de Previsión
Social Nº 1688/05, en virtud de lo antes expuesto;

Por  ello y atento al Dict amen A.E/S.L. y T -Nº
37/06, emitido por la Asesoría Ejecutiva de la Secre-
taría Legal y Técnica de la Gobernación, obrante a
fojas 64/66;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- NO  HACER LUGAR a la denuncia
de ilegitimidad presentada por la señora Susana Inés
HELLI (D.N.I. Nº 6.216.731) contra el Acuerdo Nº
1688/05 de la Caja de Previsión Social, en un todo de
acuerdo a los considerandos del presente.-

Art ículo 2º.- NO TIFIQ UESE a la interesada.-
Art ículo 3º.- Pase a la Caja de Previsión Social a

sus efectos, dése al Boletín Oficial y, cumplido,
ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Nélida Leonor Alvarez
________
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el Art ículo 1º del Decreto Nº 1609/03, por el período
comprendido entre el día 17 de Febrero al 31 de Julio
de 2005, que la agente Mirtha Isabel RAMO S (D.N.I.
Nº 20.449.332), percibió sus haberes por el ANEXO:
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación
� ITEM: Ministerio, en base a una (1) Categoría 20 �
Agrupamiento: Profesional � Ley Nº 1917; abonán-
dosele la diferencia de haber existente en el período in-
dicado por el ANEXO: Ministerio de Asuntos So-
ciales � ITEM: Salud Pública, en base a una (1) Cate-
goría 20 � Agrupamiento: �B� � Grado: III � Régi-
men Horario: 35 Horas Semanales � Ley 1795 �
CARRERA PROFESIONAL SANITARIA en vir-
tud a lo dispuesto por Decreto Nº 1989/05.-

________

DECRETO  Nº 2246

RIO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 200.829/06.-

ELIMINASE a partir del día 1º de Agosto de 2006,
en el ANEXO: Ministerio de Gobierno � ITEM: De-
fensa Civil, una (1) Categoría 10 � Agrupamiento:
Personal Obrero, Maestranza y Servicios y CREA-
SE en el ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales �
ITEM: Ministerio, una (1) Categoría 10, de igual Agru-
pamiento: Presupuestario, de acuerdo a las facultades
conferidas en el Art ículo 13º (Segundo Párrafo) de la
Ley de Presupuesto Nº 2821, del Ejercicio 2006.-

TRANSFIERASE a partir del día 1º de Agosto
de 2006, al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales
� ITEM: Ministerio, al agente de Planta Permanente �
Agrupamiento: Servicios Generales � Categoría 10,
don Francisco Haroldo PO VALEJ (Clase 1960 �
D.N.I. Nº 13.810.631) quien cumplirá funciones en
la órbita de este Ministerio, proveniente del ANEXO:
Ministerio de Gobierno � ITEM: Defensa Civil.-

________

DECRETO  Nº 2247

RIO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 308.877/06.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESOS SEIS MIL ($ 6.000.-) a favor de
la Escuela de Teatro Itinerante de Santa Cruz, en la
persona de su Presidente, señora Nilda Estela AZAR
(L.C. Nº 5.693.160), para llevar a cabo la organiza-
ción de la Octava Edición del Festival de Teatro para
Niños �FESTINIÑOS 2006�.-

EL GASTO que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación � ITEM: Ministerio � CARAC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales � FUNCION: Educación y Cultura �
SUBFUNCION: Deporte y Recreación � SECCION:
Erogaciones Corrientes � SECTOR: Transferencias
� PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias � PAR-
TIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado
para Financiar Gastos Corr ient es � PART IDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del
Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABO -
NESE a la Escuela de Teatro Itinerante de Santa
Cruz, en la persona de su Presidente, señora Nilda
Estela AZAR (L.C. Nº 5.693.160), la suma total de
PESOS SEIS MIL ($ 6.000.-), con cargo a rendir
cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2248

RIO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2006.-
Expediente MG-Nº 582.170/06.-

LIMITAR a partir del día 5 de Junio del año 2006,
la designación en el cargo de Directora de Embargo y
Anotaciones, dependiente de la Dirección Provincial
de Registros Públicos de la señora Patricia Adriana
BARBERIA (D.N.I. Nº 12.777.543) dispuesta por
Decreto Nº 2967/05.-

DESIGNAR a partir del día 5 de Junio del año

2006, en el cargo de Directora de Planificación, de-
pendiente de la Dirección Provincial de Recreación y
Deportes de la Subsecretaría de Recreación y Depor-
tes del Ministerio de Gobierno a la señora Patricia
Adriana BARBERIA (D.N.I. Nº 12.777.543) con-
forme a lo estipulado en el Art ículo 5º de la Ley Nº
1831.-

DEJAR ESTABLECIDO  que la agente designa-
da en el Art ículo anterior, retendrá su situación de
revista escalafonaria en el ANEXO: Ministerio de
Economía y Obras Públicas � ITEM: Recursos Tri-
butarios, mientras dure el desempeño del cargo con-
ferido.-

________

DECRETO  Nº 2249

RIO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2006.-
Expediente MG-Nº 580.665/06.-

MO DIFICAR en sus partes pertinentes el Art ícu-
lo 2º del Decreto Nº 381/06, donde dice: ��SEC-
CION: Transferencias � PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes � PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias a Otras Instituciones Culturales y Sociales sin
Fines de Lucro � PARTIDA SUBPARCIAL: Con-
venio Programas Cultura��, deberá decir: ��SEC-
CION: Erogaciones Corrientes � PARTIDA PRIN-
CIPAL: Transferencias � PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar
Gastos Corrientes � PARTIDA SUBPARCIAL:
Transferencia a Otras Instituciones Culturales y
Sociales sin Fines de Lucro � Convenios Progra-
mas Cultura��.-

________

DECRETO  Nº 2250

RIO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2006.-
Expediente MG-Nº 581.657/06.-

ASIGNAR a favor de la Subsecretaría de Cultura
del Ministerio de Gobierno, la suma de PESOS VEIN-
TIOCHO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO
CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 28.624,50) con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión,
destinada a solventar diversos gastos (pasajes e im-
prev ist os) der iv ado s de la  co nt rat ació n de la
restauradora Carla GARCIA ALMAZAN, quien
realizará trabajos de restauración, dirección de obra,
programa de difusión o puesta en valor del Monu-
mento Histórico Nacional �Balcón de Roca�.-

AFECTAR el mencionado gasto con cargo al
ANEXO: Ministerio de Gobierno � ITEM: Cultura �
CARACTER: Administración Central � FINALI-
DAD: Servicios Sociales � FUNCION: Educación y
Cultura � SUBFUNCION: Cultura (Incluye Culto) �
SECCION: Erogaciones Corrientes � SECTOR: Ope-
ración � PARTIDA PARCIAL: Servicios No Perso-
nales � Ejercicio 2006.-

AUTO RIZAR a la Dirección Provincial de Ad-
ministración, Despacho y Control de Gestión del Mi-
nisterio de Gobierno, a la adquisición de pasajes vía
aérea, por los tramos comprendidos entre Buenos Aires
� Río Gallegos � Buenos Aires.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, a favor de
la Dirección Provincial de Administración, Despacho
y Control de Gestión, la suma citada en el Artículo 1º
del presente.-

________

DECRETO  Nº 2251

RIO GALLEGOS, 09 de Agosto de 2006.-

ENCARGASE, a partir del día 9 de Agosto del
año 2006, la atención del Despacho del Ministerio de
Economía y Obras Públicas, al señor Ministro Secre-
tario en el Departamento de la Secretaría General de la
Gobernación, don Roque Alfredo O CAMPO .-

________

DECRETO  Nº 2253

RIO GALLEGOS, 09 de Agosto de 2006.-
Expediente FOMICRUZ S.E.-Nº 151.236/06.-

AUTO RIZASE a Fomento Minero de Santa Cruz

Sociedad del Estado (FOMICRUZ S.E.) la adquisi-
ción de tres (3) vehículos tipo Pick up 4x4 por la
suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y
UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO
($ 251.898), en concepto de Adelanto Utilidades Ejer-
cicio 2005, con destino al Poder Ejecutivo Provincial
(Ministerio de la Secretaría General de la Goberna-
ción).-

________

DECRETO  Nº 2254

RIO GALLEGOS, 09 de Agosto de 2006.-
Expediente JP-Nº 774.829/06.-

EXCEPTUASE, de los alcances establecidos en
el Art ículo 16º del Decreto Nº 140/91.-

AUTO RIZASE, la adscripción a partir del día de
la fecha y hasta el día 31 de Diciembre de 2006, a la
Cabo de P olicía  Amalia CAMPO S  (D.N.I.  Nº
17.277.065), al Registro Civil de la localidad de Peri-
to Moreno.-

________

DECRETO  Nº 2255

RIO GALLEGOS, 09 de Agosto de 2006.-
Expediente MG-Nº 582.489/06.-

DEC LARAR DE INTERES  C ULTURAL
PRO VINCIAL el Proyecto Documental de los se-
ñores Leandro ACHILE, Sergio UGALDE y San-
tiago ACUÑA, denominado �La noche del chan-
cho� basado en el libro homónimo de la autora Huri
Portela, contando con el asesoramiento histórico y
coguionista del señor Osvaldo BAYER.-

DEJAR ESTABLECIDO  que la mencionada de-
claratoria no generará gasto alguno al Erario Provin-
cial.-

________

DECRETO  Nº 2256

RIO GALLEGOS, 09 de Agosto de 2006.-
Expediente MG-Nº 581.243/06.-

ASIGNAR a favor de la Subsecretaría de Cultura
del Ministerio de Gobierno, la suma de PESOS VEIN-
TIOCHO MIL ($ 28.000,00) con cargo a rendir cuenta
documentada de su inversión, destinada a solventar
gastos de Asistencias Técnicas, Artísticas y Talleres
de lo s seño res L ilian a C IMINARI,  Irm a
URTEAGA y Duilio SMIRIGLIA, quien es pre-
sentarán: �Lírica 2006 en Santa Cruz�, en nuestra ciu-
dad capital y en el interior Provincial, durante el trans-
curso del mes de Agosto del corriente año.-

AFECTAR el presente gasto con cargo al ANEXO:
Ministerio de Gobierno � ITEM: Cultura � CARAC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales � FUNCION: Educación y Cultura �
SUB-FUNCION: Cultura ( Incluye Culto) � SEC-
CION: Erogaciones Corrientes � SECTOR: Opera-
ción � PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Per-
sonales � PARTIDA PARCIAL: Servicios Técnicos
y Profesionales � PARTIDA SUBPARCIAL: Otros
No Especificados, del Ejercicio 2006.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, a favor de
la Dirección Provincial de Administración, Despacho
y Control de Gestión, la suma citada en el Artículo 1º
del presente.-

________

DECRETO  Nº 2257

RIO GALLEGOS, 09 de Agosto de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 409.825/06.-

RATIFICASE, en todas sus partes la Resolución
Ministerial Nº 0832 de fecha 30 de Junio de 2006,
por la que se autoriza a transferir por Dirección Pro-
vincial de Administración previa intervención de Con-
taduría General y Tesorería General de la Provincia, a
favor de Servicios Públicos Sociedad del Estado, hasta
la suma de PESOS UN MILLON CUATROCIEN-
TOS MIL ($ 1.400.000,00), para hacer frente al pago
de los distintos certificados por adecuación de precios
present ados por la Firma �UT E COCCARO �
PROALSA�.-
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DECRETO  Nº 2258

RIO GALLEGOS, 09 de Agosto de 2006.-
Expediente MG-Nº 582.205/06.-

ACEPTASE, a partir del día 09 de Junio de 2006,
la renuncia al cargo de Secretaria Privada � Nivel
Dirección, dependiente de la Subsecretaría de la Mu-
jer del Ministerio de Gobierno, presentada p or la
señora  María Elizabeth CATALDO  (D.N. I. Nº
17.769.632), quien fuera designada mediante Decre-
to Nº 1186/05, en el marco del Artículo 5º de la Ley
Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 2259

RIO GALLEGOS, 09 de Agosto de 2006.-
Expediente MG-Nº 582.381/06.-

RESCINDASE, a partir del día 1º de Abril del
año 2006, el Contrato de Locación de Servicios cele-
brado entre el Ministerio de Gobierno y el señor Ru-
bén Orlando VARIZAT (Clase 1962 � D.N.I. Nº
14.624.882) autorizado por Decreto Nº 3486/05, para
desempeñarse en la Subsecretaría de Recreación y
Deportes, en base a una (1) Categoría 255, en los
términos previstos por Decreto Nº 2996/03 del Régi-
men de Contrataciones para el Personal de la Admi-
nistración Pública Provincial.-

________

DECRETO  Nº 2260

RIO GALLEGOS, 09 de Agosto de 2006.-
Expediente MG-Nº 582.624/06.-

O TO RGASE un ADELANTO  DE CO PARTI-
CIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL a fa-
vor de la Municipalidad de Las Heras, por la suma de
PESO S DOSCIENTO S DIEZ MIL ($ 210.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Las Heras, el im-
porte mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas � ITEM: Minis-
terio � CARACTER: Administración Central � FI-
NALIDAD: Administración Gubernamental � FUN-
CION: Administración General � SUBFUNCION:
Direcció n Superior Ejecutiva � SECCION: Ero-
gaciones de Capital � SECTOR: Inversión Financie-
ra � PARTIDA PRINCIPAL: Inversión Financiera
� PARTIDA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo �
PARTIDA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Pla-
zo a Municipalidades � Adelanto a Municipios y Otros
Entes Comunales � MUNICIPALIDAD DE LAS
HERAS: ($ 210.000.-), E jercicio Presupuestario
2006.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otor-
gado en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas de la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO  Nº 2261

RIO GALLEGOS, 09 de Agosto de 2006.-
Expediente MG-Nº 582.480/06.-

DEC LARAR DE INTERES  C ULTURAL
PRO VINCIAL el �XII Congreso Latinoamerica-
no de Folklore del Mercosur� y las �XVI Jornadas
Nacionales de Folklore�, organizadas por la Uni-
versidad Nacional de la Patagonia Austral (UNPA).-

DEJAR ESTABLECIDO  que los mismos no ge-
nerarán gasto alguno al Erario Público Provincial.-

________

DECRETO  Nº 2262

RIO GALLEGOS, 09 de Agosto de 2006.-
Expediente MG-Nº 580.791/06.-

MO DIFICAR, en su parte pertinente el Art ículo
2º del Decreto Nº 1284 de fecha 17 de Mayo del año
2006, en el ITEM: Subsecretaría de la Mujer, donde
dice: ��$ 108,85��, deberá decir: ��102,85��.-

________

DECRETO  Nº 2263

RIO GALLEGOS, 09 de Agosto de 2006.-
Expediente JP-Nº 775.677/06.-

CO NCEDASE Licencia Extraordinaria por térmi-
no de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
previsto en el Art ículo 36º del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Suboficial Escribiente de Po-
licía, Livio Guillermo GO NZALEZ MANSILLA
(Clase 1958 � D.N.I. Nº 12.125.427).-

________

DECRETO  Nº 2265

RIO GALLEGOS, 09 de Agosto de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 308.110/06.-

MO DIFICASE, en el Art ículo 2º del Decreto Nº
1555/06, donde dice: ��PARTIDA SUBPARCIAL:
Retribución del Cargo � Complementos�� deberá
leerse: ��PARTIDA SUBPARCIAL: Retribución
del Cargo ($ 5.422,06) � Complementos ($ 5.600,00)��.-

________

DECRETO  Nº 2266

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 308.109/06.-

MO DIFICASE, en el Art ículo 2º del Decreto Nº
1554/06, donde dice: ��PARTIDA SUBPARCIAL:
Retribución del Cargo � Complementos�� deberá
leerse: ��PARTIDA SUBPARCIAL: Retribución
del Cargo ($ 5.422,06) � Complementos ($ 5.600,00)��.-

________

DECRETO  Nº 2267

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2006.-
Expediente MG-Nº 582.658/06.-

ASIGNAR a favor de la Subsecretaría de Cultura
del Ministerio de Gobierno, la suma de PESOS TRE-
CE MIL QUINIENTOS ($ 13.500,00) destinada a
solventar gastos  que demandará la organización del
�2º CONGRESO PROVINCIAL DE CULTURA�,
que se llevará a cabo los días 11 y 12 de Agosto del
corriente año, en las instalaciones del Complejo Cul-
tural Santa Cruz.-

AFECTAR el presente gasto con cargo al ANEXO:
Ministerio de Gobierno � ITEM: Cultura � CARAC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Servi-
cios Sociales � FUNCION: Educación y Cultura �
SUB-FUNCION: Cultura (Incluye Culto) � SEC-
CION: Erogaciones Corrientes � SECTOR: Opera-
ción � PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Perso-
nales, del Ejercicio 2006.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, a favor de
la Dirección Provincial de Administración, Despacho
y Control de Gestión, la suma citada en el Artículo 1º
del presente.-

_______

DECRETO  Nº 2268

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 308.927/06.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) a fa-
vor de la Asociación Mutual de Suboficiales y Agen-
tes de Policía de Santa Cruz, representada por su

Vicepresidente, don Alejandro GUEVARA (D.N.I.
Nº 21.390.430), destinado a solventar gastos de or-
ganización del �Festejo del Día del Niño� en nuestra
ciudad capital.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación � ITEM: Ministerio � CARAC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicios  Sociales � FUNCION: Educación y Cultura �
SUBFUNCION: Deporte y Recreación � SECCION:
Erogaciones Corrientes � SECTOR: Transferencias
� PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias � PAR-
TIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado
para Finan ciar  Gastos Cor rientes - P ARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes, Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del
Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABO -
NESE a la Asociación Mutual de Suboficiales y
Agentes de Policía Santa Cruz, representada por su
Vicepresidente, don Alejandro GUEVARA (D.N.I.
Nº 21.390.430), la suma total de PESO S CINCO
MIL ($ 5.000.-) con cargo a rendir cuenta documen-
tada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2269

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 308.929/06.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) a favor
de la Comisión Organizadora del �XI FESTIVAL
INTERNACIONAL DE TITERES�  de Calet a
Olivia, representada por su Presidente, doña María A-
na Delia PAREDES SILVA (D.N.I. Nº 18.716.923),
destinado a solventar los gastos que demandará la
realización de dicho evento.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación � ITEM: Ministerio � CARAC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales � FUNCION: Educación y Cultura �
SUBFUNCION: Deporte y Recreación � SECCION:
Erogaciones Corrientes � SECTOR: Transferencias
� PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias � PAR-
TIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado
para Financiar Gastos Corrientes � PARTIDA SUB-
PARCIAL: Transferencias a Otras Instituciones, Cul-
turales y Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio
2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría  General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABO -
NESE a la Comisión Organizadora del �XI FESTI-
VAL INTERNACIONAL DE TITERES� de Caleta
Olivia, en la persona de su Presidente, doña María
Ana Delia PAREDES SILVA (D.N.I. Nº 18.716.923),
la suma de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-), con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2270

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 308.928/06.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00) a favor
de la Asociación Mutual 29 de Octubre, de nuestra ciu-
dad capital, en la persona de su responsable, don Víctor
Ramón CABALLERO (D.N.I. Nº 13.737.117), desti-
nado a solventar gastos de traslado de las personas que
participarán del encuen tro de cam aradería a reali-
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zarse en la ciudad de Río Grande.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación � ITEM: Ministerio � CARAC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales � FUNCION: Educación y Cultura �
SUBFUNCION: Deporte y Recreación � SECCION:
Erogaciones Corrientes � SECTOR: Transferencias
� PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias � PAR-
TIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado
para Financiar Gastos Corr ient es � PART IDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes, Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del
Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría  General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABO -
NESE a la Asociación Mutual 29 de Octubre, en la
persona de su responsable don Víctor Ramón CA-
BALLERO  (D.N.I. Nº 13.737.117), la suma total de
PESO S TRES MIL ($ 3.000.-)  con cargo a rendir
cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2271

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2006.-
Expediente MG-Nº 582.570/06.-

ELIMINASE a partir del día 1º de Agosto de 2006,
en el ANEXO: Ministerio de Gobierno � ITEM: Cul-
tura, una (1) Categoría 14 � Personal Administrativo
y Técnico y CREASE en el mismo ANEXO e ITEM:
Registro Públicos, una (1) Categoría 16 (inherente al
cargo de División) de igual Agrupamiento Presupues-
tario, del Ejercicio 2006.-

DESIGNASE, a partir del día 1º de Agosto de
2006, en el cargo de 2º Jefe del Registro Civil Seccional
Nº 2756 de El Chaltén, dependiente de la Dirección
General del Registro Civil y Capacidad de las Perso-
nas del Ministerio de Gobierno, del señor Juan Car-
los CASSIN (Clase 1983 � D.N.I.Nº 30.144.222) a
quien se le asignará una remuneración mensual equi-
valente al cargo de mención, según resulte la aplica-
ción del Artículo 4º de la Ley Nº 1831, más el adicio-
nal que estipula � in fine� dicho Artículo y los que por
Ley le correspondieren a los agentes de la Adminis-
tración Pública Provincial.-

DEJAS E ESTABLEC IDO  que la design ación
dispuesta no gozará de estabilidad en el empleo, limi-
tándose sus funciones a la efectiva prestación de ser-
vicios en el cargo conferido no dando lugar a derecho
alguno a la nombrada, una vez cesado en las funcio-
nes que se le asignan.-

_______

DECRETO  Nº 2272

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2006.-

REINTEGRASE a sus funciones, a partir del día
10 de Agosto del año 2006, el señor Ministro Secre-
tario en el Departamento de Economía y Obras Públi-
cas, Licenciado Juan Antonio BO NTEMPO .-

_______

DECRETO  Nº 2273

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.061/06.-

RECO NO CER, APROPIAR al presente ejerci-
cio Financiero y ABO NAR la suma total de PESO S
UN MIL CIENTO SESENTA Y OCHO ($ 1.168,00)
a favor del doctor Marcos Román REGINATTO
(Clase 1975 � D.N.I. Nº 24.602.581), en concepto de
guardias activas que quedaron pendiente de pago en
la liquidación final, realizadas durante los meses de
Junio, Julio y Agosto del año 2005, en el Hospital
Regional Río Gallegos.-

AFECTAR, el gasto del presente con cargo al
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales � ITEM:
Salud Pública � CARACTER: Administración Cen-
tral � FINALDIAD: Servicios Sociales � FUNCION:

Salud -  SUBFUNCION: Medicina Asistencial �
SECCION: Erogaciones Corrientes � SECT OR:
Operación � PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en
P er son al �  PARTIDA P ARCIAL: P erso nal
Temporario, del Presupuesto 2006.-

________

DECRETO  Nº 2274

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 207.429/03.-

RECO NO CESE, APRO PIESE al presente Ejer-
cicio Financiero y ABO NESE la suma total de PE-
SOS DOSCIENTOS SETENTA Y DO S ($ 272,00)
al agente Gustavo Ernesto MARTINEZ (Clase 1969
� D.N.I. Nº 20.610.462), en concepto de salario fa-
miliar, escolaridad y familia numerosa, correspondien-
te al mes de Diciembre de 2003.-

AFECTASE, el gasto con cargo al ANEXO: Mi-
nisterio de Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública
� CARACTER: Administración Central � FINALI-
DAD: Servicios So ciales �  FUNCION: Salud �
SUBFUNCION: Medicina Asistencial � SECCION:
Erogaciones Corrientes � SECTOR: Operación �
PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal � PAR-
TIDA PARCIAL: Personal Transitorio, del Presu-
puesto 2006.-

________

DECRETO  Nº 2276

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.920/06.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Agosto de 2006,
la renuncia a la Administración Pública Provincial,
interpuesta por la agente de Planta Permanente � Ca-
tegoría 14 � Agrupamiento: Servicios Generales, doña
Matilde VIOLA (L.C. Nº 4.835.291) con prestación
de servicios en el Hospital Seccional de Comandante
Luis Piedra Buena, dependiente del ANEXO: Minis-
terio de Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública, a
efectos de acogerse a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2277

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 217.860/05.-

RECTIFICASE en su parte pertinente el Decreto
Nº 1743 de fecha 20 de Junio del año 2006, el que
deberá considerarse: ��PARTIDA PARCIAL:
Beneficios y Compensaciones��.-

________

DECRETO  Nº 2278

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 218.976/05.-

DEJASE ESTABLECIDO  que los servicios cer-
tificados y prestados por el agente de Planta Perma-
nente � Categoría 16 � Agrupamiento: �D� � Grado:
I � Régimen Horario: 35 Horas Semanales � Ley Nº
1795, señor Angel Jerónimo SCHVINDT (Clase
1950 � D.N.I. Nº 8.078.709) por el desempeño de
sus funciones como Enfermero, cumpliendo funcio-
nes en el Centro de Salud Mental, dependiente del
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales � ITEM:
Salud Pública, por el período comprendido entre las
fechas 18 de Mayo del año 1993 al 16 de Septiembre
de 1996 y desde el día 10 de Marzo de 2003 al 20 de
Abril de 2006, han sido en el carácter de riesgosas,
insalubres o determinantes de vejez o agotamiento
prematuro, de acuerdo a lo establecido en el Artículo
90º - Inciso a) de la Ley Nº 2060, modificatoria de la
Ley Nº 1782.-

________

DECRETO  Nº 2279

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.494/06.-

RESCINDASE a partir del día 1º de Agosto del
año 2006 el Contrato de Locación de Servicios cele-
brado entre la Subsecretaría de Salud Pública y el
señor Ramón Raúl FO NSECA (Clase 1957 � D.N.I.
Nº 13.518.018) el que fuera autorizado mediante De-
creto Nº 3486/05, para desempeñarse como Oftalmó-
logo en el Hospital Distrital de Puerto Deseado, en
base a una (1) Categoría 23 � Agrupamiento: �A� �
Grado: V � Régimen Horario: 35 Horas Semanales �
Ley Nº 1795 � CARRERA PROFESIONAL SANI-
TARIA, de acuerdo a los términos del Decreto Nº
2996/03.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les, para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios, con el señor Ramón Raúl FONSECA (Cla-
se 1957 � D.N.I. Nº 13.518.018) para cumplir fun-
ciones como Oftalmólogo en el Hospital Distrital de
Puerto Deseado, entre las fechas 1º de Agosto y hasta
el 31 de Diciembre del año 2006, en base a una (1)
Categoría 23 � Agrupamiento: �A� � Grado: V �
Régimen Horario: 44 Horas Semanales � Ley Nº 1795
� CARRERA PROFESIONAL SANITARIA y de
conformidad con las normas del Decreto Nº 2996/03
Reglamentario del Régimen de Contrataciones de Per-
sonal para la Administración Pública Provincial.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública � CARAC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales � FUNCION: Salud � SUBFUN-
CION: Medicina Asistencial � SECCION: Eroga-
ciones Corrientes � SECTOR: Operación � PARTI-
DA PRINCIPAL: Gastos en Personal � PARTIDA
PARCIAL: Personal Temporario, del Ejercicio 2006.-

________

DECRETO  Nº 2280

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.977/06.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Septiembre del
año 2006, la renuncia a la Administración Pública
Provincial, interpuesta por la agente de Planta Perma-
nente � Categoría 21 � Agrupamiento: Administrati-
vo, seño ra Beatriz Gen oveva CO NSTANTINO
(D.N.I. Nº 13.810.654) con prestación de servicios
en el Hospital Regional de Río Gallegos, dependiente
del ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales � ITEM:
Salud Pública, a efectos de acogerse a los beneficios
de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2281

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.976/06.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Septiembre del
año 2006, la renuncia a la Administración Pública
Provincial, interpuesta por la agente de Planta Perma-
nente � Categoría 16 � Agrupamiento: �D� � Grado:
I � Régimen Horario: 35 Horas Semanales, señor
Hugo VELASQ UEZ CARDENAS  (Clase 1948 �
D.N.I. Nº 14.098.488) con prestación de servicios en
el Hospital Regional de Río Gallegos, dependiente
del ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales � ITEM:
Salud Pública, a efectos de acogerse a los beneficios
de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2282

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.956/06.-

RESCINDASE a partir del día 1º de Agosto de
2006, el Contrato de Locación de Servicios celebrado
entre la Subsecretaría de Salud Pública y la señora
María del Pilar TRUCCO  (D.N.I. Nº 24.988.609) el
que fuera autorizado mediante Decreto Nº 3486/05,
para desempeñarse como Odontóloga en el Hospital
Regional de Río Gallegos, en base a una (1) Categoría
18 � Agrupamiento: �B� � Grado: I � Régimen Hora-
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rio: 35 Horas Semanales, de acuerdo a lo establecido
en la Ley 1795 � CARRERA PROFESIONAL SA-
NITARIA y de acuerdo a los términos del Decreto
Nº 2996/03.-

________

DECRETO  Nº 2283

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.978/06.-

RESCINDASE a partir del día 4 de Junio del año
2006, el Contrato de Locación de Servicios celebrado
entre la Subsecretaría de Salud Pública y la señora
Luisa Jeannette GO YCO LEA TRIVIÑO  (D.N.I.
Nº 18.811.836) el que fuera autorizado mediante De-
creto Nº 3486/05, para desempeñarse como Técnica
en Laboratorio en el Hospital Seccional de Puerto
Santa Cruz, a la agente de Planta Contratada, en base
a una (1) Categoría 14 � Agrupamiento: Enfermería y
Otras Ramas Auxiliares de la Medicina � Régimen
Horario: 40 Horas Semanales, de acuerdo a lo esta-
blecido en la Ley Nº 1200 y de acuerdo a los términos
del Decreto Nº 2996/03.-

________

DECRETO  Nº 2284

RIO GALLEGOS, 11 de Agosto de 2006.-

ENCARGASE, a partir del día 11 de Agosto del
año 2006, la atención del Despacho del Ministerio de
Asuntos Sociales al señor Ministro Secretario en el
Departamento de la Secretaría General de la Gober-
nación, don Roque Alfredo O CAMPO .-

________

DECRETO  Nº 2286

RIO GALLEGOS, 11 de Agosto de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 308.939/06.-

AUTO RIZAR la Comisión de Servicios a favor
del Subsecretario de Informática dependiente del Mi-
nisterio de la Secretaría General de la Gobernación,
don Ricardo Antonio PINCHEIRA, quien se trasla-
dará a la ciudad de Houston-Texas-(EE.UU.) a partir
del 20 y hasta el 26 de Agosto próximos, a fin de
participar de la presentación de actualización tecnoló-
gica que realizará Hewlett-Packard en su Campus.-

EL GASTO  que demande el presente y que as-
ciende a la suma de PESOS TRES MIL OCHO-
CIENTOS CUARENTA ($ 3.840.-) será atendido
con cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación � ITEM: Subsecretaría de
Informática � CARACTER: Administración Central
� FINALIDAD: Administración Gubernamental �
FUNCION: Administración General � SUBFUN-
CION: Servicios Generales �  SECCION: Eroga-
ciones Corrientes � SECTOR: Operación � PARTI-
DA PRINCIPAL: Servicios no Personales � del Ejer-
cicio 2006.-

ASIGNAR y ENTREGAR por Tesorería Gene-
ral de la Provincia, previa intervención de Contaduría
General la suma indicada en el Art ículo 2º, a favor de
la Dirección Provincial de Administración de Gober-
nación, con cargo a rendir cuenta documentada de su
inversión.-

________

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESO LUCIO N Nº 1376

RIO GALLEGOS, 08 de Setiembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 046.481/20/2006.-

ACEPTAR la renuncia presentada por el señor Car-
los Aladín LOPEZ CRUCES (DNI Nº 18.759.882)
en carácter de condómino, a todos los derechos que le
pudieran corresponder sobre la unidad habitacional
de dos (2) dormitorios identificada como Manzana
62 b Casa Nº 01 correspondiente a la Obra: �PLAN
32 VIVIENDAS CONVIVIR EN GOBERNADOR
GREGORES� a favor de la señora Ana Mariola
ARRIAGADA HENRIQUEZ (DNI Nº 18.836.453),
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

TITULARIZAR en forma exclusiva la unidad
habitacional de dos (2)  dormitorios identificada como
Manzana 62 b Casa Nº 01 correspondiente a la Obra:

�PLAN 32 VIVIENDAS CONVIVIR EN GOBER-
NADOR GREGORES� a favor de la señora Ana
Mariola  ARRIAGADA HENRIQUEZ (D.N.I. Nº
18.8 36.453),  por lo s motiv os expuestos en  los
considerandos de la presente.-

NOTIFICAR de los términos de la presente a la
señora Ana Mariola ARRIAGADA HENRIQUEZ
en el domicilio enunciado en el Punto 2º de la presen-
te.-

REMITIR por el Departamento Despacho, copia
de la presente a la Municipalidad y Honorable Conce-
jo Deliberante de la Localidad de Gobernador Gregores,
para conocimiento de sus Autoridades y público en
general.-

________

RESO LUCIO N Nº 1422

RIO GALLEGOS, 21 de Setiembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 048.952/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa EDISUD S.A., la Li-
citación Pública IDUV Nº 16/2006, tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: �30 CUADRAS DE
PAVIMENTO URBANO EN PICO TRUNCADO�,
po r la suma de PESOS CUAT RO MILLONES
CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS
SESENTA CON SESENT A Y SEIS CENTAVOS
($ 4.182.760,66.-), por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda �
Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Pico Truncado
� Función: Vivienda � Proyecto: �30 CUADRAS
DE PAVIMENTO URBANO EN PICO TRUNCA-
DO�, del Ejercicio 2006.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa EDISUD S.A..-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-
yor de Gobierno para la formalización del Contrato de
Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 1423

RIO GALLEGOS, 21 de Setiembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.160/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa CONSUR S.R.L., la
Licitación Pública IDUV Nº 21/2006, tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: �GIMNASIO DEL
INSTITUTO MARIA AUXILIADORA EN RIO
GALLEGOS�, por la suma de PESOS TRES MI-
LLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO CON
NUEVE CENTAVOS ($ 3.951.975,09.-), por los
motivos expuestos en los considerandos de la presen-
te.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda �
Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Río Gallegos �
Función: Vivienda � Proyecto: �GIMNASIO DEL
INSTITUTO MARIA AUXILIADORA EN RIO
GALLEGOS�, del Ejercicio 2006.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa CONSUR S.R.L..-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-
yor de Gobierno para la formalización del Contrato de
Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 1424

RIO GALLEGOS, 21 de Setiembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.161/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa ESCARABAJAL
INGENIERIA S.R.L., la Licitación Pública IDUV
Nº 22/2006, tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: �GIMNASIO Y REFACCIONES EGB Nº

47  EN RIO GALLEGOS�,  p or  la sum a de P E-
SOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS
NOVENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA
($ 4.890.650,00.-), por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Río Gallegos �
Función: Vivienda � Proyecto: �GIMNASIO Y RE-
FACCIONES EGB Nº 47 EN RIO GALLEGOS�,
del Ejercicio 2006.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa ESCARABAJAL INGE-
NIERIA S.R.L..-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-
yor de Gobierno para la formalización del Contrato de
Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 1744

RIO GALLEGOS, 12 de Setiembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.416/2006.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 01 com-
plementaria de la documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 56/2006,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �AM-
PLIACION Y REMODELACION HOSTERIA
MUNICIPAL EN PUERTO SAN JULIAN�, la que
forma parte integrante de la presente como Anexo I de
un (1) folio, por los motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 56/2006,
Obra �AMPLIACION Y REMODELACION HOS-
TERIA MUNICIPAL EN PUERTO SAN JULIAN�
en los domicilios constituidos e inclúyase la mencio-
nada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA 56/2006
�AMPLIACIO N Y REMO DELACIO N

HO STERIA MUNICIPAL EN
PUERTO  SAN JULIAN�

CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 01

ARTICULO  1º.- En la presente Licitación se de-
berá considerar como no aplicable los puntos 10.12.4
y 10.12.5 del Anexo al Pliego de Especificaciones
Técnicas Particulares.-

ARTICULO  2º.- MO DIFICASE el plazo de Obra
estableciéndose en quince (15) meses.-

ARTICULO  3º.- La capacidad de contratación se es-
tablece en la suma de PESO S UN MILLO N O CHO-
CIENTOS CUARENTA MIL ($ 1.840.000,00.-).-

________

RESO LUCIO N Nº 1836

RIO GALLEGOS, 18 de Setiembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 016.306/150/2006.-

RECTIFICAR parcialmente la Resolución IDUV
Nº 1048 de fecha 30 de Junio de 2006, donde dice:
��PLAN 44, 43, 44 Y 112 VIVIENDAS EN PE-
RITO MORENO�� deberá decir: ��PLAN 44
VIVIENDAS EN PERITO MORENO��, por los
motivos expuestos en los considerandos de la presen-
te.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho de
los términos de la presente a la interesada en el domi-
cilio ubicado en Casa Nº 18 correspondiente a la Obra:
�PLAN 44 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN PERITO
MORENO�.-

________

RESO LUCIO N Nº 1837

RIO GALLEGOS, 18 de Setiembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 040.822/50/2005.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional



Página 11BO LETIN O FICIAL RIO  GALLEGO S, 26 de Septiembre de 2006.-
de tres (3) dormitorios identificada como Casa Nº 36
correspondiente a la Obra: �PLAN 70 VIVIENDAS
EN PUERTO DESEADO� a favor de los señores
Darío Santiago Lujan FLORES (DNI Nº 20.519.763)
y su cónyuge Andrea Martha GIRAUDI (DNI Nº
25.570.780), por los motivos expuestos en los con-
siderandos de la presente.-

SUSCRIBIR el correspondiente Boleto de Com-
praventa entre los beneficiarios y este Instituto, de
acuerdo a la normativa vigente.-

DEJAR ESTABLECIDO que los adjudicatarios
asumen la responsabilidad de todas las deudas que
por cualquier concepto pesen sobre el inmueble adju-
dicado a su favor.-

NOTIFICAR de los términos de la presente a los
interesados en el domicilio enunciado en el Punto 1º
de la presente.-

REMITIR por el Departamento Despacho copia de
la presente a la Municipalidad y al Honorable Conce-
jo Deliberante de la localidad de Puerto Deseado, para
conocimiento de sus Autoridades y público en gene-
ral y a la Jefatura de Asuntos Sociales de la Dirección
General Zona Norte IDUV con asiento en la localidad
de Caleta Olivia.-

________

RESO LUCIO N Nº 1843

RIO GALLEGOS, 18 de Setiembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.191/2006.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 05 com-
plementaria de la documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 25/2006,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �CA-
PILLA Y CENTRO PARROQUIAL SAN JORGE
EN RIO GALLEGOS�, la que forma parte integrante
de la presente como Anexo I de un (1) folio, por los
motivos expuestos en los considerandos de la presen-
te.-

COMUNICAR a través del Departamento Lici-
taciones y Compras a las Empresas Adquirentes de
los pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 25/2006,
en los domicilios constituidos e inclúyase la mencio-
nada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA 25/2006
�CAPILLA Y CENTRO  PARRO Q UIAL
SAN JO RGE EN RIO  GALLEGO S�
CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 05

ARTICULO  1º.- En la presente Licitación se adop-
tarán las siguientes consideraciones técnicas:

PISO S:
- Los pisos serán en su totalidad en cerámico 30 x

30 alto tránsito opaco antideslizante, color beige o
similar.-

CIELO RRASO S:
- Los cielorrasos serán en su totalidad en placa de

yeso tipo Durlock.-
CARPINTERIA:
- Las carpinterías serán en chapa doblada Nº 18,

con vidrios triples.-
PINTURA EXTERIO R:
- Las paredes exteriores llevarán como terminación

revestimiento plástico color t ipo Revear 2000, color a
definir en obra por la inspección.-

VEREDAS:
- Las veredas exteriores y solados de patio serán en

cemento rodillado.-
CALEFACCIO N:
- El sistema de calefacción será en su totalidad por

aire caliente de acuerdo a cálculo rebalance térmico.-
________

RESO LUCIO N Nº 1844

RIO GALLEGOS, 18 de Setiembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.192/2006.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 05 com-
plementaria de la documentación Técnica que rige el
llamado a Licitación Pública IDUV Nº 26/2006, ten-

diente a contratar la ejecución de la Obra: �RESTAU-
RACION, REPARACION Y RECICLADO EDI-
FICIO HIST ORICO COLEGIO MARIA AU-
XILIADORA EN RIO GALLEGOS�, la que forma
parte integrante de la presente como Anexo I de un (1)
folio, por los motivos expuestos en los considerandos
de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 26/2006,
en los domicilios constituidos e inclúyase la mencio-
nada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA 26/2006
�RESTAURACIO N, REPARACIO N Y
RECICLADO  EDIFICIO  HISTO RICO

CO LEGIO  MARIA AUXILIADO RA EN
RIO  GALLEGO S�

CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 05

ARTICULO  1º.- EN LA PRESENTE LICITA-
CION SE SUPRIME LO REQUERIDO EN EL
ANEXO AL PETP PUNTO 10.12.5-

ARTICULO  2º.- A LOS EFECTOS DE UNA
MEJOR ORGANIZACIÓN DEL PROYECTO
TOTAL, SE ESTABLECE QUE LA INTERVEN-
CION DE LA P RESENT E LICITACION SE
CIRCUNSCRIBIRA A LAS SIGUIENT ES A-
REAS:

- REPARACION Y REFUNCIONALIZACION
DEL SECTOR INDICADO COMO TEATRO Y
ESCENARIO EJECUTANDO TODAS LAS TA-
REAS INDICADAS EN EL PRESENTE PLIEGO.-

- SE EJECUTARA TODO EL SECTOR DE
GALERIA, ESCALERA, LAVADERO Y COME-
DOR INDICADO COMO OBRA NUEVA.-

- LAS CARPINTERIAS DEL SECTOR DENO-
MINADO OBRA NUEVA SERAN EN CHAPA
DOBLADA BWG Nº 18.-

-  SE  EJECUT ARA EL NUEVO CERCO
PERIMETRAL Y PORTONES DE ACCESO SO-
BRE CALLE ROCA ESQUINA TEOFILO DE
LOQUI.-

- SE EJECUTARAN LAS OBRAS DE P AR-
QUIZACION EXTERIOR INDICADAS.-

________

DISPOSICION
S.P. y A.P.

DISPO SICIO N Nº 410

RIO GALLEGOS, 21 de Septiembre de 2006.-

V  I  S T  O :
El Expte. Nº 407.458/MEyOP/06, la Ley Nº 1464

y sus modificatorias, la Ley Nº 2854, los Decretos N°
1875/90, 300/05 y 699/06, las Resoluciones Nº 01 y
03 de Comisión Ejecutiva del  Convenio del Golfo
San Jorge, y las Disposiciones Nº 086/05, 119/05,
084/06 y 402/06; y

CONSIDERANDO:
 Que debido a la disminución en la abundancia re-

gistrada en las capturas en la pesquería de langostino
durante el año 2005, sobre la base técnica que aportan
los investigadores de las provincias de Santa Cruz, de
Chubut y de INIDEP, se recomienda establecer un
manejo precautorio en la pesquería que contribuya a
garantizar el retorno a los niveles históricos en las
capturas de la misma;

Que mediante Disposición Nº 402/06 se han esta-
blecido las zonas de veda vigentes;

Que la Disposición Nº 86/SPyAP/05 reglamenta la
operatoria de pesca al sur del paralelo 47º S;

Que la Disposición Nº 119/SPyAP/05 establece el
ordenamiento de las pesquerías en jurisdicción pro-
vincial por flota y especie objetivo;

Que conforme a los art ículos 6 y 13 del Decreto
1875 la Autoridad de Aplicación se encuentra facultada
para el dictado de medidas de restricción con funda-

mento en la conservación de los recursos pesqueros;
 Que obra dictamen de Asesoría Letrada;
Que se hace necesario proceder al dictado del ins-

trumento legal correspondiente;
PO R ELLO :

EL SEC RETARIO  DE ESTADO
DE LA PRO DUCCIO N

D  I  S  P  O   N  E :

1°.- ESTABLECER a partir de las 00:00 hs del
día 27 de Septiembre de 2006 las zonas de veda para
realizar tareas de pesca según se detallan:

ZO NA A: ZO NA DE VEDA: para buques con-
geladores de todo tipo y buques fresqueros que utili-
cen cualquier arte de pesca, mayores de 15 metros de
eslora y mayores de 200 HP de potencia efectiva total:
Latitud 46º 00,00� S Longitud 67º 37,00� W (costa)
Latitud 46º 00,00� S Longitud 67º 15,00� W
Latitud 46º 27,00� S Longitud 67º 15,00� W
Latitud 46º 27,00� S Longitud 67º 00,00� W
Latitud 46º 49,50� S Longitud 67º 00,00� W (costa)

ZO NA B: ZO NA DE VEDA: para buques con-
geladores que utilicen red de arrastre (clásico, con-
vencional, tangonero), así como palangreros y poteros.

Veda para buques fresqueros con especie objetivo
langostino o que utilicen tangones o redes con mallas
inferiores a 120 mm. de lumen en su copo o bolsa:
Latitud 46º 00,00� S Longitud 67º 10,00� W
Latitud 46º 00,00� S Longitud 66º 13,00� W
Latitud 46º 25,00� S Longitud 66º 13,00� W
Latitud 46º 25,00� S Longitud 67º 10,00� W
Latitud 46º 00,00� S Longitud 67º 10,00� W

ZO NA D: ZO NA DE VEDA GENERAL: para
todo tipo de buques pesqueros, cualquiera sea la cate-
goría del permiso:
Latitud 46º 49,50� S Longitud 67º 00,00� W (costa)
Latitud 46º 27,00� S Longitud 67º 00,00� W
Latitud 46º 27,00� S Longitud 67º 15,00� W
Latitud 46º 00,00� S Longitud 67º 15,00� W
Latitud 46º 00,00� S Longitud 67º 10,00� W
Latitud 46º 25,00� S Longitud 67º 10,00� W
Latitud 46º 25,00� S Longitud 66º 13,00� W
Latitud 46º 00,00� S Longitud 66º 13,00� W
Latitud 46º 00,00� S Longitud 65º 24,05� W
Latitud 47º 00,00� S Longitud 65º 33,44� W
Latitud 47º 00,00� S Longitud 66º 00,00� W
Latitud 47º 04,30� S Longitud 66º 00,00� W (costa)

ZO NA E:  ZO NA DE VEDA AL SUR DEL
PARALELO  47º S: para buques congeladores de
todo tipo y buques fresqueros que utilicen cualquier
arte de pesca, mayores de 800 HP de potencia efectiva
total:
Latitud 47º 04,30� S Longitud 66º 00,00� W (costa)
Latitud 47º 00,00� S Longitud 66º 00,00� W
Latitud 47º 00,00� S Longitud 65º 33,44� W
y los puntos que delimitan las 12 millas de jurisdic-

ción provincial al sur de la latitud 47º S (Ley Nacional
Nº 23.968).-

2º.- DERO GAR toda norma que se oponga a la
presente.

3º.- TO MEN CO NO CIMIENTO : Secretaría de
Estado  de  la  Producción, Direcciones  y Delegacio-
nes de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Cámaras del sector; Empresas Pesqueras; Pre-
fectura de Zona Mar Argentino, Prefectura Comodoro
Rivadavia; Subsecretaría de Pesca de Chubut , dése al
Bolet ín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. RO DO LFO  MIGUEL BERO IZ
Secretario de Estado de la Producción

M.E. y O.P.
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CALETA OLIVIA, 08 de Septiembre de 2006.-

Dr. JUAN PABLO  O LIVERA
Secretario

P-2

________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno, en
lo Civil Comercial, Laboral y de Minería, en la ciudad
de Río Gallegos, Dr.  CARLOS ENRIQUE ARE-
NILLAS, Secretaría Nº 1 a mi cargo, se cita y empla-
za por el término de (30) treinta días a herederos y
acreedores de don JORGE BENITO CAMPOS en
autos caratulados �CAMPO S JO RGE BENITO S/
SUCESIO N AB INTESTATO� Expte. Nº 20266/05.
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en
el Diario �La Opinión Austral� de esta ciudad citán-
dose a herederos y acreedores del causante por el

término de treinta (30) días.-
RIO GALLEGOS, 31 de Mayo de 2006.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de SS la Sra. Juez a cargo del Juz-
gado de 1º Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral,
de Minería y de Instrucción Nº 1 de Puerto San Julián,
se cita y emplaza a herederos y acreedores de Etelvino

FERNANDEZ, para que comparezcan a hacer valer

sus derechos en autos caratulados �FERNANDEZ
Etelvino s/SUCESIO N AB INTESTATO� (Expte.
F-9701/06), en el término de 30 días, bajo apercibi-
miento de ley.-

SAN JULIAN, 1º de Septiembre de 2006.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-2

________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1 �
Fuero Universal con asiento en la localidad de Puerto

San Julián, a cargo, por subrogancia legal, del Dr.
Juan Carlos Facio, Secretaría de Familia a mi cargo,
en autos caratulados: �MO TTER MARIELA RO -
S ALIA C /MEDINA H ERNAN ANIB AL S /
PRIVACIO N DE LA PATRIA PO TESTAD� EXPTE
Nro. M-1214/06 cita y emplaza al SR. HERNAN
ANIBAL MEDINA, para que en el plazo de diez

días comparezca a tomar intervención que le corres-
ponde en autos, bajo apercibimiento de designársele
un Defensor Oficial de Pobres Ausentes e Incapaces

para que lo represente en el proceso. Publíquese por
dos días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz y en el Diario �Prensa Libre� de la ciudad de Río
Gallegos.-

PUERTO SAN JULIAN, 07 de Setiembre de 2006.-

Dra. CECILIA F. CAMBO N
Secretaria

P-1

12.095/05.-
RIO GALLEGOS, 30 de Junio de 2006.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia Nº UNO en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería de Río Galle-
gos, Dr. Carlos E. Arenillas, Secretaría Nº UNO a mi
cargo, se cita y emplaza por treinta (30) días en los
términos del Art. 683 del C.P.C. y C. a herederos y
acreedores de don Oscar Alberto Raggio a fin de que

tomen la intervención que les corresponda en los au-
tos caratulados  �RAGGIO  O SCAR ALBERTO  S/
SUCESIO N AB-INTESTATO�,  Ex pte.  Nº R-
20.639/06.-

Publíquese edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 7 de Septiembre de 2006.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-1

_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. FRANCISCO V.
MARINKOVIC-JUEZ a cargo del Juzgado Provin-

cial de Primera Instancia Nº DOS en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería de Río Gallegos, Secretaría
Nº DOS a mi cargo, con sede en Pasaje Kennedy
Casa Nº 3 de Río Gallegos, citándose y emplazándose
a todos los que se consideren con derecho a los bienes

dejados por el referido causante, para que dentro del

plazo de treinta días lo acrediten (Art. 683, Inc. 2º del
C.P.C.y C), de la Sra. FIDELICIA DE LAS MER-

CEDES PIZARRO DNI. Nº 18.631.174; en los au-
tos caratulados: �PIZARRO  FIDELICIA DE LAS
MERC EDES S /SUCESIO N AB-INTESTATO�
Expte. Nº P-11.613/06. Ordenándose la publicación
de edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el
Diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 04 de Septiembre de 2006.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-1

________

E D I C T O

La Dra. Marta Isabel Yánez a cargo del Juzgado de
Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, de Fami-

lia y  de Miner ía;  Secret aría Actuaria Nº 1  a mi
cargo, con asiento en calle 9 de Julio Nº 820 de la
ciudad de Caleta Olivia Provincia de Santa Cruz, en

los autos caratulados �BALDEBENITO  LUISA S/
SUCESION AB-INTESTATO� (EXPTE. 24.183/06),
cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedo-
res de LUISA BALDEB ENITO , LUISA VAL-
DEBENITO  Y/O  LUISA ES THER VALDEBE-
NITO .- Publíquense edictos en el Boletín Oficial de
Santa Cruz,�, por el término de tres días....-

E D I C T O

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo

Comercial Nº 11, a cargo de la Dra. María Cristina
O´Reilly Juez Subrogante, Secretaría Nro. 22, sito en
Callao 635, Piso 5º de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, hace saber por cinco (5) días que en autos
(Expte. 58.372/1980; resolución del 21/7/06) �BAN-
CO  O DDO NE S.A. S/Q UIEBRA�, se ha dispues-

to publicar edictos en el Boletín Oficial de la Repúbli-
ca Argentina, en el Boletín Judicial de la Provincia de
Buenos Aires, y en los diarios de publicaciones lega-

les de las jurisdicciones donde la fallida posea sucur-
sales a fin de hacer saber que el decreto de quiebra de

fs. 177/179, según resolución de la C.S.J.N. de fs.
3145/3152, ha quedado firme. Asimismo, se hace

saber a los acreedores la existencia de este juicio para
que hasta el día 26/09/2006 presenten los t ítulos jus-
t ificativos de sus créditos al síndico liquidador Banco
Central de la República Argentina, quien deberá pre-
sentar el informe que establece el Art. 35  de la  ley
245 22 el 26/1 0/2006, y el estatuido por el Art. 39
el día  27/11/2006. Déjase constancia que los intere-
sados deberán presentar los pedidos de verificación
en la Subgerencia de Asistencia Técnica y Contable
de la Gerencia Principal de Liquidaciones y Recuperos,
sita en Sarmiento 1118, Primer Piso de Capital Fede-

ral, de lunes a viernes en el horario de 10:00 hs. a
17:00 hs.

Publíquese por cinco días.-
Dado, sellado y firmado en la Sala de mi público

Despacho, en Buenos Aires, a los 25 días del mes de
Agosto de 2006.-

PAULA MARINO
Secretaria Interina

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S el Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia Nº Dos, en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, con asiento
en esta ciudad, Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría
Nro. UNO a mi cargo, se cita y emplaza por el termi-
no de treinta (30) días (Art. 683 del C.P.C. y C.) a
herederos y acreedores de Dn. José Armando Ojeda
en autos: �O JEDA JO SE ARMANDO  S/SUCE-
SIO N AB INTESTATO� Expte. Nº B-12551/06.
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en
el Diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 04 de Setiembre de 2006.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1

________

E D I C T  O

Por disposición del Dr. Francisco V. Marinkovic,
a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,

Comercial, Laboral y de Minería Nº Uno, Secretaría
Nº Uno, a mi cargo, de Río Gallegos, se cita y empla-
za por el término de treinta (30) días a herederos y
acreedores del causante Sr. Heriberto MARTINEZ,

en  lo s aut os caratulados MARTINEZ,  H ERI-
BERTO  s/SUCESIO N AB-INTESTATO .- Expte.

EDICTOS
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E D I C T O

P or  disp osició n  de S.S.  Dr . Fran cisco  V.
Marinkovic a cargo del Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral

y de Minería de la Ciudad de Río Gallegos, Secretaría
Nro. Uno a mi cargo, se cita y emplaza por el término
de treinta (30) días a herederos y acreedores de Doña
Alba Argentina Tourville a fin de que tomen la inter-
vención que les corresponda en los autos caratulados:
�TO URVILLE ALBA ARGENTINA S/S UCE-
SIO N AB INTESTATO� Expte. 12549/06 que tra-

mitan ante este Juzgado y Secretaría.Publíquese por
el término de tres (3) días en el Boletín Oficial y en el
Diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2006.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 091/2006
PETIC IO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �TREBO L 1� con-
forme lo establece el Art ículo 81º del Código de Mi-
nería para aquellos que se creyeren con derecho a
deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescrip-
to  en  el Art ículo 84º del citado Código.-  PE-
TIC IO NANTE: MAGALLANES S.A. UB IC A-
CIÓ N: COORDENADAS DE LA LABOR LE-

GAL: X: 4.519.090,00 Y: 2.547.746,00; Lote Nº 37,
Fracción: �D�, Departamento: CORPEN AIKE de

la Provincia de Santa Cruz, en predios de las estancias
�EL MINERAL y LA MESETA CHICA�. Las per-
tenencias se ubicaron de la siguiente manera: COOR-
DENADAS DE LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN
LAS P ERT ENENCIAS: 1X: 4 .52 0.8 17 ,00  Y:
2.542.542,00 7.X: 4.520.817,00 Y: 2.548.542,00
22 .X: 4.51 7.8 17 ,0 0 Y:  2 .5 48 .5 42 ,0 0 2 6.X:
4.517.817,00 Y: 2.544.542,00 31.X: 4.516.817,00
Y: 2.544.542,00 30.X: 4.516.817,00 Y: 2.543.542,00

32 .X: 4.51 5.8 17 ,0 0 Y:  2 .5 43 .5 42 ,0 0 3 3.X:
4.515.817,00 Y: 2.542.542,00.- SUPERFICIE TO -
TAL 21 PERTENENCIAS: 2.100 Has.00a.00ca.,
S UPERFIC IE C/U PERTENENC IAS :  10 0

Has.00a.00ca., Lotes: 37 y 38, Fracción: �D�, Zona
de San Julián, Departamentos: CORPEN AIKE de
la Provincia de Santa Cruz, en predio de las estancias

�EL MINERAL y LA MESETA CHICA�.- MINA:
�TREBO L 1�.- EXPEDIENTE Nº 404.523/M/02.
PUBLIQUESE. Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Di-

rectora Pcial. de Minería Autoridad Minera de 1º Ins-
tancia.-

Esc.  ELIANA VERO NIC A GENELLINI
Escribana de Minas

Pcia. de Santa Cruz

P-2

________

E D I C T O

La Dra. Marta Isabel Yañez, Juez a cargo del Juz-
gado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comer-
cial, de Familia y de Minería, con asiento en la ciudad
de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, Secretaría
a cargo del suscripto, cita y emplaza por el término de

TREINTA DIAS a herederos y acreedores de JUS-

TO CATALAN PATIÑO y JULIA ROSA PANTA-
NALLI ABELLO, en autos caratulados: �CATA-
LAN PATIÑO  JUSTO  Y O TRA S/SUCESIO N
AB-INTESTATO�, Expte. Nº C-23408/05, para que

acrediten dicha circunstancia.-
Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Santa Cruz por el término de TRES días.-
CALETA OLIVIA, 01 de Agosto de 2006.-

Dr. JUAN PABLO  O LIVERA
Secretario

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, de Familia y de Minería, a cargo de la Dra.
Marta Isabel Yañez con asiento en la ciudad de Caleta
Olivia, Secretaría a mi cargo, cita y emplaza a herede-
ros y acreedores del causante Do n EXEQ UIEL
CATRIHUAL, para que en el término de TREINTA
días hagan valer los derechos que le correspondieren
en los autos caratulados: �CATRIHUAL EXE-
Q UIEL S/SUCESION AB INTESTATO� EXPTE.
Nº 24.228/06.-

Publíquense Edictos en el BO LETIN O FICIAL
de la Provincia de Santa Cruz por el término de TRES
días.

CALETA OLIVIA, 28 de Agosto de 2006.-

Dr. PABLO PALACIO S
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sra. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia de la Familia,

Dra. Claudia E. Guerra-Secretaría Civil nº Dos a car-
go de la Dra. Cecilia C. López, con asiento en esta
Ciudad de Río Gallegos, Capital de la Provincia de
Santa Cruz, sito en calle Jofre de Loaiza nº 55, se cita
al Sr. Edgardo Jose Billordo, a fin de que comparezca
a tomar la intervención que le corresponda en autos
caratulados: �GARCIA MIRIAM ELISABETH
C/B ILLO RDO  EDGARDO  J O SE S /TENEN-
CIA�. Expte. G-6.369/05, por si o por apoderado
dentro del término de diez (10) días, bajo apercibi-
miento de declarárselo ausente y designársele Defen-
sor Oficial para que represente sus intereses en este
Juicio.

Pract íquese la publicación en el Boletín Oficial, por
el término de dos (2) días, (Arts. 146, 147, 149, y 320
del C.P.C. y C).-

RIO GALLEGOS, 12 de Setiembre de 2006.-

Dra. ALEJANDRA F. AVILA
Secretaria

P-2

________

EDICTO  Nº 64/05

GRACIELA E. RUATA DE LEONE, Juez a car-

go del Juzgado Provincial de Primera Instancia nº 1
con asiento en Pico Truncado, CITA y EMPLAZA a

herederos y acreedores de los señores JOAQUINA
NAVARRO y SERVANDO REMENTERIAS para

que en el plazo de TREINTA DIAS hagan valer sus

derechos en los autos caratulados �NAVARRO
JO AQ UINA Y O TRO  S/SUCESION AB-INTES-
TATO� Expte.nº N-4846/05, que tramitan por ante
dicho Juzgado, Secretaría nº 2 del Menor y la Familia
a cargo de la Dra. GABRIELA ZAPATA, mediante
edictos a publicarse por tres días en el Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, AGOSTO 24 de 2005.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Uno, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y Minería,  Dr. Carlos Enr ique
Arenillas, Secretaría del Registro Público de Comer-
cio, en los autos caratulados �PETRO Q UIMICA
COMODO RO  RIVADAVIA S.A. S/Modificación
de Estatuto Social� Expte. Nº P-6067/06, se hace
saber por un día: Que mediante escritura pública Nº
414, Fº 1072 del 07/06/2006, pasada por ante el Esc.
Jorge M. Ludueña, Reg. Not. 42,  se procedió a
protocolizar el Acta de Asamblea General Ordinaria
Nº 102 Extraordinaria Nº 97 y Asamblea Especial de
las Clases �A� y �C�, de fecha 31 de Mayo de 2006,
en las cuales se ha resuelto: La conversión de la Clase
�C� de  acciones en acciones de la Clase �A�. Canje
de los t ítulos en circulación. Modificación de los Arts.
5º, 7º, 10º, 13º, 18º, 28º y derogación del Artículo 16º
y 28º del Estatuto Social. La dirección y administra-
ción de la sociedad estará a cargo de un Directorio
integrado por un mínimo de 5 y hasta un máximo de
11 miembros titulares. Los Directores durarán tres
ejercicios. Se designarán suplentes por el mismo pla-
zo en igual o menor número.- Se fija en siete el núme-
ro de DIRECTO RES TITULARES, y se designa
a los señores: Presidente: Martín Fernando BRANDI,
Vice-Presidente 1º: Ernesto José CAVALLO, Vice-
Presidente 2º: Gustavo José BRANDI, Directores:
Eduardo  César CAVALLO,  Marcelo  An íbal
BRANDI, Horacio Luis CAVALLO y René Anto-
nio VACA GUZMAN; se fija en tres el número de
DIRECTO RES SUPLENTES  y se designa a las
señoras: Teresa del Perpetuo Socorro ASCONAPE,
Patricia Graciela CHAVEZ ASENSIO y Lic. Juan
Carlos Alejandro CAVALLO. CO MISIO N FIS-
CALIZADO RA: SINDICOS TITULARES: Cdor.
Alberto VERGARA, Dr. Erick Rodolfo KUNATH
y Dr. Rolando STALLI, y como SUPLENTES a los

señores: Cdor. Luis Osvaldo CARDENUTO, Dr.

Jorge Joaquín SAURI y Dr. José María FERREIRA
DE LAS CASAS.-

SECRETARIA DEL REGIS TRO  PUB LICO
DE CO MERCIO , 22 de Setiembre de 2006.-

JAVIER O . MO RALES
Secretario

P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Uno, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y Minería,  Dr. Carlos Enr ique
Arenillas, Secretaría del Registro Público de Comer-
cio, en los autos caratulados �MARGIO S.A. s/Cons-
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titución�, Expte. Nº M-6076/06, se hace saber por
un día: Que mediante escritura pública Nº 325, Fº
843 del 11/05/2006, pasada por ante el Registro No-

tarial Nº 42 a cargo del Escribano Jorge M. Ludueña,
los señores: Marcello Leonardo MICHIELETTO ,
arg., nac. el 20/11/1963, con D.N.I. Nº 16.295.978,
casado en segundas nupcias con Valeria Bark, Profe-

sor de Educación Física, domiciliado en la calle Juan
José Pasos Nº 111 de esta Ciudad de Río Gallegos,
con CUIT número 20-162959 78-7; y Giorgio
Edo ardo  Ram ón MICHIELETTO , arg. n ac. el

14/01/1960, con D.N.I. Nº 13.810.785, casado en
segundas nupcias con María Gabriela Anglesio, de
profesión comercian te, domiciliado en la calle Ju-
juy Nº 126 de esta Ciudad de Río Gallegos, con CUIT
Nº 20-138 1078 5-0 ; co nst ituy ero n la  so ciedad
�MARGIO  SO CIEDAD ANO NIMA�, con do-

micilio en calle Pellegrini Nº 528 de esta Ciudad de
Río Gallegos.- Duración: 99 años a contar desde su
inscripción en el R.P.C.- O bjeto: Tendrá por objeto
dedicarse por cuenta o de terceros o en participación
con terceros, dentro o fuera del país, a las siguientes
actividades: a) INMOBILIARIAS: La compra, ven-

ta, permuta, explotación, arrendamiento, usufructo,
locación, administración y construcción en general de
inmuebles urbanos y rurales, edificios para vivienda

o industriales, sus remodelaciones, ampliaciones,
reciclaje o mejoras; fraccionamiento de tierras, loteos,

urbanizaciones, subdivisiones; la ejecución, dirección
y administración de proyectos y obras públicas, civi-
les, sanitarias, eléctricas, incluso la venta de las ope-
raciones comprendidas en el régimen de la ley nacio-
nal trece mil quinientos doce de propiedad horizontal
y las actividades financieras afines; b) CO MERCIA-
LES: La compra, venta, minorista o mayorista, im-

portación, exportación, o negociación de mercaderías
en general, productos, materias primas, frutos del país,
productos elaborados y cualquier otro art ículo; el ejer-
cicio de las actividades de representaciones, distribu-
ciones, comisiones, agencias, consignaciones y ven-

tas por mandato; c) Explotación, administración y
puesta en funcionamiento de complejos deportivos y

gastronómicos, explotación de edificios destinados a
actividades deportivas y de recreación; y todas las
actividades conexas para la atención de su clientela,
tales como la prestación de los servicios de guardia,
playa de estacionamiento, gimnasios; la educación,
enseñanza y promoción de la actividad deportiva.- La
sociedad tiene plena capacidad jurídica, pudiendo rea-
lizar todo tipo de actos, contratos u operaciones que
se relacionen directa o indirectamente con el objeto

social, sin más limitaciones que las establecidas por la
ley, disposiciones reglamentarias y este estatuto. Capi-
tal  Social:  El Capita l social se  fija  en la suma de

$ 60.000,00.- Administración y representación:
La administración de la sociedad estará a cargo de un
Directorio, compuesto de uno a cinco Directores, se-

gún fije la Asamblea y se fija en: Presidente: el señor
Marcello Leonardo Michieletto. Director Suplen-
te: el señor Giorgio Edoardo Ramón Michieletto,
quienes durarán tres años en el ejercicio de sus fun-
ciones. Fiscalización: Prescinde de la sindicatura.-
Cierre de Ejercicio: 30 de Junio de c/año.- Repre-
sentación legal : Corresponde al Presidente.-

SECRETARIA DEL REGISTRO  PUBLICO
DE CO MERCIO , 14 de Septiembre de 2006.-

JAVIER O . MO RALES
Secretario

P-1

EDICTO  Nº 094
CADUCIDAD DE CATEO

Se hace saber por única vez (Art. 30 C.M.) que se
ha dictado la Disposición Nº 182/06, la que en su
parte resolutiva declara la Caducidad del Cateo otor-

gado mediante Disposición Nº 232/03.- TITULAR:
MINERA RODEO S.A. UBICACIÓ N: Se encuen-

tra dentro de los lotes 18, 19, 22 Y 23, Fracción �D�,
Colonia Pastoril Presidente Carlos Pellegrini, Depar-

tamento LAGO BUENOS AIRES de la Provincia de
Santa  Cruz.-  En cierra  un a superfic ie de 4.6 42

Has.22a.28ca. siendo las coordenadas las siguientes:
A.X: 4 .7 2 2 .0 0 0 ,0 0  Y: 2 .4 1 4 .0 0 0 ,0 0  B.X:

4.722.000,00 Y: 2.418.904,13 C.X: 4.713.470,00 Y:
2.418.904,13 D.X: 4.713.470,00 Y: 2.411.000,00 E.X:
4.715.000,00 Y: 2.411.000,00 F.X: 4.715.000,00 Y:

2.4 14.0 00,00 - En  predios de las EST ANCIAS:
�BAJO  PELLEGRINI Y SAN CARLO S�.- Se

tramita bajo Expediente Nº 404.191/MR/02 (BAJO
PELLEGRINI).- PUBLIQ UESE.- Fdo. Ing. Claudia

LAURLUND Dir. Pcial. de Minería Autoridad Mi-
nera de 1º Instancia.-

Esc.  ELIANA VERO NIC A GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1

________

EDICTO  Nº 095/06
VENCIMIENTO  DE CATEO

Se hace saber por única vez (Art. 30 C.M.) que se
ha dictado la Disposición Nº 183/06, la que en su
parte resolutiva declara la Caducidad del Cateo otor-

gado mediante Disposición Nº 295/05 TITULAR:
MIRASO L ARGENTINA S.R.L. UBICACIO N:
Se encuentra dentro de los lotes 12 y 19 Fracción �A�,
SECCION XII, Departamento Deseado de la Provin-
cia de Santa Cruz.- Encierra una superficie de 997

Has.00a.00ca. siendo las coordenadas las siguientes:
A.X:  4 .6 8 1 .2 8 0 ,00  Y:  2 .4 5 6 .4 3 5 ,00  B .X:
4.681.280,00 Y: 2.459.940,00 C.X: 4.678.435,00 Y:
2.459.940,00 D.X: 4.678.435,00 Y: 2.456.435,00.-

ESTANCIAS: LAS VALLAS, LAS MATAS.- Se
tramita bajo Expediente Nº 412.399/MA/04 (JO A-
Q UIN) . P UBLIQUESE.- Fdo.  Ing . Cl au di a
LAURLUND Dir. Pcial. de  Minería Autoridad
Minera de 1º Instancia.-

Esc.  ELIANA VERO NIC A GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

La Escribana ELENA PATRICIA VLK, T itular
del Registro Nº 48 de la provincia del Chubut, con
asiento en la localidad de Comodoro Rivadavia, hace
saber por un día: La instalación de una Sucursal en la
localidad de Pico Truncado de la Sociedad EXPLO -
TACIO NES  PATAGO NICAS SO C IEDAD A-
NO NIMA, CUIT 30-69194069-8, con sede social
en Avenida Alsina Nº 66 de la ciudad de Comodoro
Rivadavia, Provincia del Chubut, inscripta en la Ins-
pección General de Justicia de esta ciudad bajo el Nº
1.413, Folio 128, Tomo X del libro Sociedades Co-
merciales en fecha 17 de Abril de 1997. ACTA Nº 10
de  DIREC TO RIO  DE EXPLO TAC IO NES

CONVOCATORIAS
CO LEGIO  DE ESCRIBANO S DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
ASAMBLEA G ENERAL O RDINARIA

De conformidad a lo establecido en la Ley Orgáni-

PATAGO NICAS S.A.- Se trata el inicio de las acti-

vidades de la firma en el ámbito de la Provincia de
Santa Cruz.- Se decide instalar una Sucursal en la

localidad de Pico Truncado, con sede en la calle
Urquiza Nº 420, lugar en el que funcionará la oficina
comercial y administrativa.- Se designa al señor Mar-
tín MARDO NES, L.E. Nº 7.324.260, para que rea-
lice las tareas técnico-operativas y administrativas, de-
sempeñando el cargo de DIRECTOR TECNICO,
quien representará a la sociedad ante la Policía de la
Provincia de Santa Cruz, conforme la legislación vi-
gente en materia de seguridad y vigilancia, cumpli-

mentando los requisitos que le sean exigidos a tales
efectos.- ACTA Nº 17 de DIRECTO RIO  DE EX-
PLO TACIO NES PATAGO NICAS S.A.- Se de-
signa a la persona que desempeñará las tareas técnico-
operativas y administrativas en la Sucursal Pico Trun-

cado, Provincia de Santa Cruz, al señor Julio Enri-
que SA-VELLI, D.N.I. Nº 13.582.567, desempe-
ñando el cargo de DIRECTOR TECNICO, quien asi-
mismo representará a la sociedad ante la Policía de la
Provincia de Santa Cruz, conforme la legislación vi-
gente en materia de seguridad y vigilancia, cumpli-

mentando los requisitos que le sean exigidos a tales
efectos.- Actas obrantes a fojas 16 y fojas 25 del libro

Actas de Directorio Nº 1 de la firma EXPLOTACIO-
NES PATAGONICAS S.A., habilitado por la Ins-
pección General de Justicia el 29 de octubre de 1997
y 31 de Julio de 2002.

PICO TRUNCADO, 18 de Septiembre de 2006.-

Esc. Elena Patricia VLK.-

Dra. GRISELDA ISABEL BARD
Secretaria Civil, Laboral y Comercial

Juzgado 1ra. Instancia Nº 1 P. Truncado
P-1

________

EDICTO  SUCESO RIO

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº
1 en lo Civil , Comercial, Laboral, de  Minería y
Familia, sito en Gobernador Moyano 262 de Río
Turbio (Pcia. de Santa Cruz), a cargo de la Dra. Ma-
ría Cristina ARELLANO, Secretaría Civil  a cargo

del Dr. Leonardo Pablo CIMINI HERNANDEZ,
en autos �HARDY PATTERSO N,  Federi co y
SALDIVIA IGLESIAS, Emilia del Carmen s/
SUCESIO N AB-INTESTATO� Expte. Nº H-5366/05,
cita y emplaza a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por los causantes  Sres.
Federico HARDY PATTERSON y Emilia del Car-
men SALDIVIA IGLESIAS, para que en plazo de
treinta días lo acrediten (Art. 683º del C.P.C. y C).
PUBLIQ UESE Edictos en el Boletín O ficial y Dia-
rio La Opinión Austral por el término de tres días.-

RIO  TURBIO , de Agosto de 2006.-

Dr. LEONARDO PABLO CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de 1º Instancia Nº 1
Río Turbio Sta. Cruz
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LICITACIONES

�LA MUNICIPALIDAD DE
PUERTO DESEADO , ANUNCIA�

EL LLAMADO A
LICITACION PUBLICA 05/06

Cuyo objeto es la provisión de materiales y
mano de obra para la construcción del Centro de
Asistencia primaria PRIMERA ETAPA.

Fecha de apertura de sobres: 11 de Octubre
de 2006.-

Hora de Apertura: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Adquisi-

ciones y Contrataciones de esta Municipalidad.-
Valor pliego de Bases y Condiciones: $ 250,00

(pesos ciento cincuenta).-
Adquisición Pliegos: División Recaudación

todos los días hábiles de 08:30 a 14:30 hs. TE
0297-4872248/4872261. Dirección correo elec-
trónico, pem@pdeseado.com.ar.-

Consultas: Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sito en calle Oneto s/n TE 0297-
4871271.-Dirección correo electrónico, sospl@pde-
seado.com.ar.

Página web:www.deseado.gov.ar
Presupuesto Oficial: Pesos DOSCIENTOS

TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS CIN-
CUENTA Y OCHO,  CON VEINTICINCO
CENTAVOS ($ 233.558,25).-

P-1

MUNICIPALIDAD DE
RIO  GALLEGO S LLAMA A

LICITACIO N PUBLICA Nº 13/MRG/06.-

O BJETO : Contratación del servicio de seguri-
dad y vigilancia privada, solicitada por la Secre-
taría de Gobierno.-
PR ESUP UESTO OFIC IAL: PESOS TRESCIEN-
TOS NOVENTA Y SEIS MIL ($ 396.000,00).-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS UN MIL NO VE-
CIENTO S O CHENTA ($ 1.980,00).-
CO NSULTA DE PLIEGO S: A partir del día
21 de Septiembre del corriente año, en las de-
pendencias del Departamento Compras, en el ho-
rario de 09 a 14 horas.-
RECEPCIO N DE O FERTAS: Hasta el día 4
de Octubre de 2006 hasta la hora 10:00, en las
dependencias del Departamento Compras.-
APERTURA: 5 de Octubre de 2006, a las 10:00
Hrs. en las instalaciones de la Dirección General
de Hacienda (Municipalidad de Río Gallegos),
sita en Avenida San Mart ín Nº 791.-
P-1

MUNICIPALIDAD DE
PICO  TRUNCADO

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
REPUBLICA ARGENTINA

LLAMA A LICITACIO N PUBLICA
Nº 005-06

O BJETO : �Provisión de farolas ornamentales
destinadas a la remodelación integral casco cén-
trico de la ciudad de Pico Truncado (Primera
etapa calle  Rivadavia desde Gobernador Gre-
gores hasta Pueyrredon)
PRESUPUESTO  O FICIAL: Pesos Doscientos
Sesenta y Nueve  Mil ($ 269.000) IVA Incluido.
VALO R DEL PLIEGO : Pesos Ochocientos Siete
($ 807), disponible a la venta en Tesorería Munici-
pal.
APERTURA: 13 de Octubre de 2006, a la hora
11:00.
LUGAR: Sala de situaciones de nuestra Munici-
palidad.
Lugar de consultas y/o aclaraciones: Dirección
de Planeamiento Estudios y Proyectos Tel. 0297 �
4992099 o Departamento Compras Tel. 0297 �
4992771 en horario de atención al público de 08 a
15 Hs.
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MUNICIPALIDAD DE
PICO  TRUNCADO

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
REPUBLICA ARGENTINA

LLAMA A LICITACIO N PUBLICA Nº 004/06
O BJETO : �PRO VISIO N DE 1 (UNA) CAR-
GADO RA FRO NTAL, 0 KM., NUEVA SIN
USO�.-
PRESUPUESTO  O FICIAL: Pesos Doscientos
Cincuenta Mil ($ 250.000) IVA Incluido.-
VALO R DEL PLIEGO : Pesos Setecientos Cin-
cuenta ($ 750), disponible a la venta en Tesorería
Municipal.-
APERTURA: 2 de Octubre de 2006, a la hora
11:00.-
LUGAR: Sala de situaciones de nuestra Munici-
palidad.-
Lugar de consultas y/o aclaraciones: Departa-
mento Compras Tel. 0297-4992771 en horario de
atención al público de 08 a 15 horas.-
P-1

ca del Notariado Nº 1749, su Decreto Reglamentario
1670/85, el Estatuto del Colegio de Escribanos de la
Provincia de Santa Cruz (Decreto 762/64) y cumpli-
mentando lo dispuesto por el Consejo Directivo en su
reunión del 18 de Agosto de 2006 (Acta Nº 1100)
convócase a los Escribanos Matriculados en la Pro-
vincia de Santa Cruz a la Asamblea General Ordina-
ria, a llevarse a cabo el 27 de Octubre de 2006 a las
15:00, en la sede de la Delegación del Colegio de
Escribanos, �Guillermo Palacios� de la localidad de
Caleta Olivia � San José Obrero 371 � CALETA
OLIVIA, a fin de considerar el siguiente:

O RDEN DEL DIA
1. Lectura y aprobación del acta anterior.
2. Designación de un colegiado para suscribir el

acta.
3. Consideración Memoria y Balance desde el 01

de Setiembre de 2005 al 31 de Agosto de 2006.

RICARDO  LEANDRO  ALBO RNO Z
Presidente

ADRIANA LETIC IA LO PEZ
Secretaria

Art. 39: De los Estatutos Sociales: Las Asambleas
Ordinarias y Extraordinarias tendrán �quórum� y que-
darán válidamente constituidas con la presencia de la
mitad más uno de los Escribanos de Registro hasta el
día en que el Consejo Directivo resuelva la convoca-
toria. Si una hora después de la fijada en la citación no
hubiera dicho número, la Asamblea se constituirá con
los Escribanos presentes. Será admitido el voto por
poder no pudiendo cada colegiado asumir más de una
representación.-
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CO LEGIO  DE ESCRIBANO S DE LA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

ASAMBLEA GENERAL EXTRAO RDINARIA

De conformidad a lo establecido en la Ley Orgáni-
ca del Notariado Nº 1749, su Decreto Reglamentario
1670/85, el Estatuto del Colegio de Escribanos de la
Provincia de Santa Cruz (Decreto 762/64) y cumpli-
mentando lo dispuesto por el Consejo Directivo en su
reunión del 18 de Agosto de 2006 (Acta Nº 1100)
convócase a los Escribanos Matriculados en la Pro-
vincia de Santa Cruz a la Asamblea General Extraor-
dinaria, a llevarse a cabo el 27 de Octubre de 2006 a
las 17:00, en la sede de la Delegación del Colegio de
Escribanos, �Guillermo Palacios� de la localidad de
Caleta Olivia � San José Obrero 371 � CALETA
OLIVIA.

O RDEN DEL DIA
4. Lectura y aprobación del acta anterior.
5. Designación de un colegiado para suscribir el

acta.
6. REGISTRO  DE LA PRO PIEDAD INMUE-

BLE: Propuesta de formalización de Convenio.

RICARDO  LEANDRO  ALBO RNO Z
Presidente

ADRIANA LETIC IA LO PEZ
Secretaria

Art. 39: De los Estatutos Sociales: Las Asambleas
Ordinarias y Extraordinarias tendrán �quórum� y que-
darán válidamente constituidas con la presencia de la
mitad más uno de los Escribanos de Registro hasta el
día en que el Consejo Directivo resuelva la convoca-
toria. Si una hora después de la fijada en la citación no
hubiera dicho número, la Asamblea se constituirá con
los Escribanos presentes. Será admitido el voto por
poder no pudiendo cada colegiado asumir más de una
representación.-
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIO R DE J USTICIA
�LLAMADO  A LICITACIO N PUBLICA�

EL EXCMO . TRIBUNAL S UPERIO R DE
JUSTICIA DE LA PRO VINCIA DE SANTA
CRUZ, LLAMA A LICITACIO N PUBLICA
Nº 05/06, CO N EL O BJETO  DE CO NTRA-
TAR LA MANO  DE O B RA Y MATERIA-
LES PARA LA EJECUCIO N DE LA O BRA
DENO MINADA �AMPLIACIO N DEL JUZ-
GADO  DE PRIMERA INSTANCIA DE FUE-
RO  UNIVERSAL DE EL CALAFATE�.
El Presupuesto O ficial asciende a la suma de
Pesos Seiscientos Sesenta y Nueve Mil Doscien-
tos Treinta y Siete  Con Cincuenta Centavos
($ 669.237,50).
Las propuestas se recepcionarán en la Dirección
General de Administración, sita en Avda. Julio A.
Roca Nº 813, Segundo Piso, de la ciudad de Río
Gallegos.
FECHA DE APERTURA: el día 23 DE O C-
TUBRE de 2006, a las 11,00 horas.-
VALO R DEL PLIEGO : Tasado en la suma de
PESO S TRESCIENTO S TREINTA Y CUATRO
CON SESENTA Y UN CENTAVO S ($ 334,61).-
Su venta y/o consulta en la Dirección citada prece-
dentemente en el horario de 7,00 a 13,00 Horas.-
P-2

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIO R DE J USTICIA
�LLAMADO  A LICITACIO N PUBLICA�

EL EXC MO . TRIBUNAL S UPERIO R DE
JUSTICIA DE LA PRO VINCIA DE SAN-
TA C RUZ, LLAMA A LICITACIO N PU-
BLICA Nº 0 6/06 , CO N EL O BJ ETO  DE
CO NTRATAR, MANO  DE O BRA Y MA-
TERIALES PARA LA O BRA DENO MINA-
DA �C O NS TRUCCIO N DEL EDIFIC IO
SEDE DEPO SITO  DE EFECTO S SECUN-
DARIO S EN CAUSAS JUDICIALES Y CO -
CHERA DE VEHICULO S O FICIALES EN
LA LO CALIDAD DE PICO  TRUNCADO�,
PRESUPUESTO  O FICIAL $ 258.977,00.-
Las Propuestas se recepcionarán, en la Dirección
General de Administración, sita en Avda. Julio A.
Roca Nº 813, Segundo Piso, de la ciudad de Río
Gallegos.-
FECHA DE APERTURA: El día 25 de O ctu-
bre de 2006, a las 11,00 horas.-
VALO R DEL PLIEGO : Tasado en la suma de
PESO S CIENTO  VEINTINUEVE CO N CUA-
RENTA Y NUEVE CENTAVO S ($ 129,49).-
Su venta y/o consulta en la Dirección citada prece-
dentemente en el horario de 7,00 a 13,00 Horas.-
P-2
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ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

Los documentos que se insertan en el Bolet ín
Oficial serán tenidos por auténticos y obligato-
rios por el efecto que sean Publicados y por co-
municados y suficientemente circulados dentro
del Territorio Provincial Art ículo 3ª - Decreto Nº
661 - Año 1975.-

S U M A R I O BOLETIN OFICIAL Nº 4001

MUY  IMPORTANTE
Se solicita a los interesados en publicar do-

cumentación en el Boletín Oficial que los mismos
deberán tener una tipografía mínima de tama-
ño 12 y un interlineado normal. Asimismo se
hace saber que este requisito será indispensable
para recepcionar tal documentación.-

MUNICIPALIDAD DE
PICO  TRUNCADO

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
REPUBLICA ARGENTINA

LLAMA A LICITACIO N PRIVADA Nº 013-06
O BJETO : �Provisión de materiales y mano
de obra para la ejecución de instalación de gas
y calefacción en talleres del edificio Municipal
Ex- Panamerican de la ciudad de Pico Trun-
cado�.
PRESUPUESTO  O FICIAL: Pesos Cien to
Veinte Mil ($ 120.00) IVA Incluido.
VALO R DEL PLIEGO : Pesos Trescientos Se-
senta ($ 360), disponible a la venta en Tesorería
Municipal.
APERTURA: 6 de Octubre de 2006, a la hora
11:00.
LUGAR: Sala de situaciones de nuestra Munici-
palidad.
Lugar de consultas y/o aclaraciones: Departa-
mento Compras Tel. 0297-4992771 en horario de
atención al público de 08 a 15 horas.
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MUNICIPALIDAD DE
PICO  TRUNCADO

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
REPUBLICA ARGENTINA

LLAMA A LICITACIO N PRIVADA Nº 012-06
O BJETO : �Provisión de mano de obra y algu-
nos materiales para la construcción de infraes-
tructura de servicios de agua y gas destinado a
la Planta de Tratamiento y Clasificación de
Residuos Sólidos Urbanos de la ciudad de Pico
Truncado.
PRESUPUESTO  OFICIAL: Pesos Ciento Vein-
te Mil ($ 120.00) IVA Incluido.
VALO R DEL PLIEGO : Pesos Trescientos Se-
senta ($ 360), disponible a la venta en Tesorería
Municipal.
APERTURA: 29 de Septiembre de 2006, a la
hora 11:00.
LUGAR: Sala de situaciones de nuestra Munici-
palidad.
Lugar de consultas y/o aclaraciones: Departa-
mento Compras Tel. 0297-4992771 en horario de
atención al público de 08 a 15 horas.
P-1

A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores Co-
municar dentro del término de Treinta (30) días, a
este Organismo, si no son recepcionados en forma
regular los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el
fin de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección General
no se responsabiliza de los ejemplares faltantes.-
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GO BIERNO  DE LA PRO VINCIA
DE SANTA CRUZ

MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

SUBSEC RETARIA DE
O BRAS PUBLICAS

LICITACIO N PUBLICA Nº 34/2006

O BRA: �AMPLIACION HOSPITAL PERI-
TO  MO RENO�.-
PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 9.500.000,00
CAPACIDAD  DE  CONTRATACION: $ 4 .750.000,00
PLAZO  DE EJECUCIO N: SETECIENTOS
VEINTE (720) DIAS CORRIDOS.-
GARANTIA DE O FERTA: $ 95.000,00
SISTEMA DE CO NTRATACIO N: AJUS-
TE ALZADO.-
VALO R DEL PLIEGO : $ 3.000,00
FECHA Y APERTURA DE O FERTAS: 24
DE OCTUBRE DE 2006 A LAS 15:00 HS. EN
LA DIRECCION PROVINCIAL DE CON-
TRATACIONES AVDA.  ROCA Nº 819  -
9 40 0-RIO GALLEGOS-P ROVINCIA DE
SANTA CRUZ.-
CO NSULTAS: EN LA DIRECCION PRO-
VINCIAL DE CONTRATACIONES SITA EN
AV. JULIO A. ROCA N º 8 19 , P LANTA
BAJA, CP -9400-RIO GALLEGOS, PROVIN-
CIA DE SANT A CRUZ. www.sant a-
cruz.gov.ar.- (Licitaciones)
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RESOLUCION
M.E. y O.P.

EDICTO DE
MENSURA

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 33/AGVP/06

MOTIVO: �P LAN DE RESTAURACION Y REMEDIACION DE CANT ERAS EN RUTA NA-
CIONAL Nº 3 , T RAMO: LIMIT E CON CHUBUT  - MONT E AYMOND�.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 99.750.000,00.
VALOR DEL PLIEGO: $ 10.000,00.
FECHA DE APERTURA: 13-10-06 �  HORA: 11:00.
LUGAR: ADMINIST RACION GENERAL DE VIALIDAD P ROVINCIAL - LISANDRO DE LA
T ORRE 952 - (9400) RIO GALLEGOS - SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENT O T ESORERIA DE LA ADMINIS-
T RACION GENERAL DE  VIALIDAD P ROVINCIAL �  LISANDRO DE LA T ORRE 952 (9400)
RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO 277 1 º P ISO
(1002) CAP ITAL FEDERAL, HASTA 48 HS. ANT ES DE LA HORA DE AP ERT URA DE SOBRES.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

P-2

LEYES
2912 - 2913 - 2914 - 2915 - 2    916 - 2917.-.......................................................................

DECRETO S DEL PO DER EJECUTIVO
2600 - 2601 - 2650 - 2651 - 2652 - 2657 - 2245 - 2252 - 2264 - 2275.- .........................
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RESO LUCIO NES
1376 - 1422 - 1423 - 1424 - 1744 - 1836 - 1843 - 1844/IDUV/06.-...............................

DISPOSICIO N
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EDIC TO S
BCO. ODDONE S.A.  - OJEDA -  MARTINEZ -  RAGGIO - P IZARRO -

BALDEBENITO - CAMPOS - FERNANDEZ - MOTTER C/MEDINA - TOURVILLE

- ETO. 091 PET. DE MENSURA - CATALAN PATIÑO Y OTRA - CATRIHUAL -
GARCIA C/BILLORDO -NAVARRO Y OTROS - PETROQUIMICA COMODO-

RO RIVADAVIA S.A - MARGIO S.A. - ETO. 094 CAD. DE CATEO - ETO. 095

VENC. DE CAT EO - EXP LOTACIONES PATAGONICAS S.A. - HARDY

PATTERSON Y SALDIVIA IGLESIAS.-......................................................................

CONVO CATO RIAS
COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PCIA. DE STA. CRUZ (ASAMBLEA ORDI-

NARIA Y EXTRAORDINARIA).-...................................................................................
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